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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad m  su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sernas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. E. 

en su comunicación fecha 18 del actual, el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido por conveniente aprobar el adjunto cuadro de la 
distribución de caballos sementales en las paradas provi
sionales que deben establecerse en la próxima cubrición de 
yeguas; en la inteligencia de que las de las provincias de 
Sevilla y Cádiz deberán instalarse en los puntos que se les 
señala el dia d.° de Febrero próximo; el 15 del mismo en 
las de Córdoba, Granada, Murcia, Jaén y Extremadura; el 
1.° de Marzo en las de Albacete, Ciudad-Real, Toledo,; Ma
drid y Guadalajara; el 15 del propio mes en las de Castilla 
la Vieja, Galicia y Aragón, y el 1.® de Abril en las de' Ca
taluña; siendo la voluntad de S. M. «que los Capitanes ge
nerales de los distritos en que se establezcan las menciona
das paradas auxilien á la fuerza del arma del cargo de V. E. 
encargada de las mismas con objeto de que el servicio esté 
atendido con la exactitud que su misión reclama en pro 
de los intereses generales del país.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Enero de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Director general de Caballería.

(El cuadro d que se refiere la Real órden precedente se in 
serta en la página 256.)

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departam ento de l iq u id a c ió n  
de l a  D irección general de la  Deuda pública:

Relación de los créditos procedentes de diezmos que han sido ca
ducados por acuerdo déla Junta de la Deuda publica, fecha 7 
del presente mes, con expresión del número ae expedientes, 
persona que lo ha promovido y causas que motivaron dicha 
caducidad.
Número462.—D. Joaquín Losada y Ozores, Conde de Olei- 

res: diezmos en 3a parroquia de San Martin de Oleiros, Santa 
María de Cela y Santiago de Gomelle, en la provincia de Lu
go.—Caducado por no haber justificado debidamente su dere
cho en los plazos que fueron señalados al efecto en la ley dé 
19 de Julio de 69 y  circular de la Junta, insertas en las G a ce 
tas de 25 de Marzo y  12 de Abril de 1870.

Núm. 463.—D. Manuel González Tuñon, Doña Manuela Ló
pez y D. Joaquín García López Prada: diezmos en las parro- 
quias4e Sograndio y San Lorenzo, Oviedo.—Id. id.

Núm. 69 = .—!). Antonio Hacías Riego: diezmos en San Mi
guel de la Ciana, Billabriho, Bilager y otros pueblos, León.— 
Idem id.

Núm. 604—Doña Petra Mayoralgo y Vera: diezmos en el 
lugar del Casar, Cáeeres.—Id. id.

Núm. 605.—D. Bernardo Fuster de Salas: diezmos en la  
Caballería Las Arnaldas, Islas Baleares.—Id. id.

Núm. 606.—D. José Villalonga y Aguirre: diezmos eii la 
Caballería La Torre, en id.—Id. id.

Núm. 607.—D. Salvador Depuig: diezmos en la Caballería 
Lam Forteza, en id.—Id. id.
m Núm. 608.—-Doña Antonia Pons: diezmos en la Caballería 
Torrellá, en id.—Id. id.

Núm. 609.—D. Sebastian Gard: diezmos en la Caballería 
Son Caletas, en id.—Id. id.

. Núm. 610.—D. Bartolomé Borrás y Llobera: diezmos en la 
Caballería de Galiana, eri id.—Id. id.

Núm. 613.—Doña Juana Briones de Herrán y los herederos 
‘ de D. Pedro Miguel Creus: diezmos en la Caballería Torrellons, 
1 en id,—Id. id.
. Núm. 614.—D. Luis de Rentierre: diezmos en las Caballe- 
; rías Ne Galiana y Ne Temonia, ó sean Serra y Son Mari, en 
idem.—Id. id.

Núm. 643.—Marqués de San Felices: diezmos en la dehesa 
de Casaicueva y Zamora, Zamora.—Id. id.

Núm. 651.—D. Manuel Franch de Cossis: diezmos en Vila- 
denos y Pujarolas, Barcelona.—Id. id.

Núm. 699.—Herederos de D. Vicente Rodrigo: diezmos en 
Borful y Enora, Valencia.—Id. id.

Núm. 700.—Ayuntamiento del Campillo de Arenas: te r- 
■: cias reales de la misma villa, Jaén.—Id. id. 
i Núm. 707.—Ayuntamiento de Linares: diezmos en la mis- 
i ma villa, provincia de Jaén.—Id. id.
| . t Núm* 70?.—Ayuntamiento de Belvis de Monroy: fre ía s  de- 
{cimáíes’deí mismo pueblo y barrio de Las Casas, Cáeeres.— 
• Idem*ia...

Num. 725.—Conde de Caétropotíce: diezmos en la villa de 
Urones, Valladqlid.—Id. id.

Madrid 27 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe del Departa
mento, Faustino Hernando.=V.# B.#**E1 Director general, 
Arenillas. . .

D irección  gen era l de la Deuda pública.
 Está Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

1 a misma se satisfaga el dia 29 del actual, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses 
de renta pjerpétua al 3 por 400 interior, correspondientes al se
mestre de 4.° del corriente que á continuación se expresan:

NÚMERO ' NUMERACION
de órden. por que NU ME R AC I ON  de las facturas que 

han sido extraídas por decenas comprende
las bolas. de las bolas. * cada bola.

121 1 " 219 ’. ' " ’ 8.181 á 2.190
, 422 200 . 1.991 2.000

423 298   2.974 2.980
124 « 266 .2.631 2.660
426 237 2.361 2.370
426 28 271 280
427 ■ 81 .801 810
128 259 2.581 2.590

. 129 135 . 1.341 4.350
, 130 ■ - ■ 103 . . .  . 1.021 1.030

131 292 2.911 2.920
132 111 1.131 1.140
433 180 . 1.791 1.800
434 56 551 560

■ 136 104 .. 1.031 1.040
136 171 1.701 1.710
137 118 1.171 1.180
138 80 791 800
139 125 1.241 1.250

• 440 59 . 581 590
141 95 941 950
142 205 2.041 2.050
143 262 2.611 2.620
144 61 601 610

•145 , 215 2.141 2150
146 ' 229 2.281 2 290
147 • ' 152 1.511 1.520
14te 16 151 460
440-  302 3.014 3.014
150 - : ; 73 - 721 730

Madrid.£7 de Enero de 1880.== Ei Secretario, Santiago 
Ballesteros.*»V/ B.°«=Ei Director general, Arenillas.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de renta perpetua exterior.
. Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núme

r o  38.de señalamiento.
í Segundo semestre de 18t77, segunda; mitad, carpeta nú-
fm eroG ádftid^jái . i .L j /..:.,.;

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 60 deid¿
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 48 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 84 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 64 y 66 de id

• ; Carreteras de Marzo. ;
.Vencimiento de 1.* de Octubre de 1879, carpeta núm. 13 

vde señalamiento.
. . . . . .  Carreteras de Abril.
Anualidad de 1879, carpeta núm. 41 de señalamiento.

Carreteras de Agosto.
‘ Anualidad de 1879, carpetas números 71 á 73 de señala

miento.
Amortizadle al 8 por 100 interior.

' Primer semestre de 1878, carpetas números 5i y SS de 
señalamiento. . . . .

Segundo semestre de 1878, carpetas números 208 á 810 
de id.

Primer semestre de 1879, carpetas números 833. á 836 
de id.

  Billetes hipotecamos.
Primer séméstre de 1879, capeta  núm. 9 de señalamiento. 

j Resguardos al portador depositados.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 170 de señala

miento.
Primer semestre de 1879, carpetas números 376 y 376 

de id.
Bonos del Tesoro.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 188 y 189 de 
señalamiento.

Primer semestre de 1878, carpetas números 189 y 130 de 
idem.

. Segundo semestre de 1878, carpetas números 878 á 880 de 
idem.

Primer trimestre de 1879, carpetas números 847 á 868 de 
idem.

Segundo trimestre de 1879, carpetas números 847 á 851 de 
idem.

Tercer trimestre de 1879, carpetas números 881 á 841 de 
idem.

Banco y Tesoro exterior.
Primer trimestre de. 1879. carpeta núm. 18 de señalamiento.
Segundo trimestre de 187?, carpeta núm. 16 de id.
Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 17 de id.

Banco y Tesoro interior.
Primer trimestre de 1878, carpeta núm. 47 de señalamiento.
Segundo trimestre de 1878, carpeta núm. 41 de id.
Tercer trimestre de 1878, carpeta núm. 38 de id.
Cuarto trimestre de 1878, carpeta núm. 84 de id.
Prim er trimestre de 1879, carpeta núm. 93 de id,
Segundó M inestre de 1879, carpeta núm. 88 de id.
Tercer trimestre de 1879, éarpetas números 79 á 86 de id.

Siendo todas estas carpetas las últimap presentadas a seña
lamiento hasta el dia de hoy.

Madrid 87 de Enero de 1880.=E1 Director general, Javier 
Oavestany. . . . . .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja Central con fechad de Marzo* de 1870, y los nú
meros 68.735 de entrada y 17.180 de registro , del concepto de 
necesario;, por valor dé 5.000 pesetas, á favor del Ayunta
miento de Aibocécer, procedente de la conversión de la tercera 
parte del 80 por 100 de sus Propios, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas .para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean ¿os meses desde la publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Madrid sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 84 del reglamento.

i Madrid 81 de Enero de !880.«=E1 Director general, Javier 
Cavestany. , X—900

B anco d e  E speña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito de efectos, 

número 189.673, expedido por este Banco en 8 de Setiembre 
último á favor de D. Sabas Herrero, se anuncia al público por 
tercera y última vez para que el que se crea con derecho á re- 
clámar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de, la fecha del primer anuncio, y que espiran en 89 de Febrero 
próximo Venidero, según determinan les artículos 9.° y 837 del 
reglamento, reformados por Real órden de.8. de.Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin . reclamación de 
tercero el Banco; expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo^ anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 19 de Enero de 1880. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. j ; _________ X—857

Habiéndose realizado de las oficinas de la Dirección de la 
Deuda los intereses del semestre vencido en 1.° del actual, 
correspondientes á las obligaciones del Estado por subvencio
nes generales de ferro-carriles depositadas en este estableci
miento, se avisa á los interesados que pueden presentarse á 
percibirlos en los dias que se determinan, prévia e x h i bición de 
los resguardos respectivos:

Enero 88.—Resguardos de depósito, números 1 á 74.000. 
Idem 89.—Idem id., números 74.001 á 98.000.
Idem 30.—Idem id., números 98 001 á 113.000.
Idem 31—Idem id., números 113.001 á 185 000.
Febrero 3.—Idem id., números 185.001 á 138.400. ,
Madrid 87 de Enero de 1880. =  El Secretario, Manuel 

(lindad. *
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M INISTERIO  DE L A  GUERRA.

Relación de las paradas provisionales que se establecen en la p r ó x im a  temporada de cu
brición, caballos sementales que han de constitu irlas y personal afecto á las m ism a s .

PRIMER DEPÓSITO.—JTereas d e  l a  F r o n te ra .

Consta de £6 caballos: deducidos dos que se han concedido á criadores con arreglo á la Real 
órden de 8 de Octubre último, quedan para las paradas 94.
■ ii i

FUERZA QUE SE LES DESIGNA, v

PROVINCIAS

y  puntos en que se establecen.
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OBSERVACIONES.

CÁDIZ.

Cartuja...............................
Cortijo de la Maríscala.. . .  
Idem de Baena....................

o
3
4 
4

»
»
»
d

4
9
4
9

9
4
9
9

4
2
3
3

Las paradas que se deta
llan se dividen en dos grupos. 
Las 43 primeras serán ins
peccionadas por el Capitán 
del escuadrón, residiendo pn 
Jerez, y las trece restantes 
por el Ayudante, que se si
tuará en Marchena.

Este depósito será auxilia
do por el regimiento cazado
res de Alfonso X II con seis

5 4 9 9 4
3 » 9 4 2 !

Vejer .....................♦............
Chiclana..............................
Ffirínas................. .............

3
3
3

»
»
»

»
»
J»

' 4 :
4

. . 2 .. 
2 
2

Tarifa . . . . . . . . . . . . ........... 4 4 j* 3
Algeciras......................... • 3 » 4 2
S a n  R o a u e . .................................... 3 * * 4 2 ■- cabos primeros y seis solda

dos por no tener fuerza su
ficiente para el servicio de 
las paradas.

Arcos...................................
Alcalá de los Gazules.........
Villamartm . . . . . . . . . . . . . .

6
4
4

4
» ¡ 
4

»
4
*

■
9
9

3
3
3

O lv e r a .................... .. 2 » 9 ■ i

SEVILLA.

Lp h riia ............ .. 3 » 9 4 2
Las Cabezas........................
Utrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3
4

» » i
»

; 2 • ! 
• " 3

Montellano.......................* 3 » » 4 ■ 2-
Marchena.................... .
Eríja»

5
4

» •
9

4
3

Lora del Rio.....................
Sevilla......................... .

3
4

» 9
9 9

2
3

Los Palacios................ . 3 » 9 4 2
Isla Mayor....... ................ 3 » 9 4 2

Totales.......... 94
8 1

4
,

14 68

SEGUNDO DEPÓSITO.—1.a R a m b la .

Consta de 9o caballos, que se destinan en su totalidad al servicio de las paradas.

CÓRDOBA. a  a  a ;,.: ;a  a  ' . - a

La Rambla........................
Pedro Abad......................

13
3

•
»

4
»

n
4

41
2

Para inspeccionar las pa
radas de la provincia de Cór
doba queda nombrado el Ca
pitán del escuadrón, y para 
las de Extremadura el Ayu
dante del mismo.

Montilla.................................... 5 » 4 u 4
Baena................................ 6 4 » 5
Fernan-Nuñez,................. 4 i> 9 4 3
Palma del R io................... 5 4 9 > 4
Córdoba............. .............. 8 4 9 » 7 Este depósito será auxilia

do con un sargento segundo 
del regimiento de AlfonsoXII 
para Jefe de una parada.

Castro del R io . .................. 4 j> 9 4 3
Bujalance......................... 6 4 » » 5
Pozo-Blanco...................... 4 » 4 9 3
Lueena........ . .................... 4 1 » 9 3

CÁCERES.

Trujillo.................... . 4 » 4 9 3

BADAJOZ.

Llerena............ . 5 4 » 9 4
Almendralejo....................
Jerez de los Caballeros......
Frcgcnal de la Sierra.. . . . .
Don Benito. . . . . . . .  t *.......

3 
6
4 
4

»
4
3»
4

9
9
4
9

4
9
9
9

2
5
3
a

Az u a g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 9 4 2
Badajoz.................. 2 4 » 2
Puebla de la Calzada........ 2 j* 9 4 4

Totales.......... 95 9 5 6 75

TERCER DEPÓSITO.— B a e za .

Consta de 99 caballos, destinados en su totalidad á las paradas provisionales.

GRANADA.

Granada............................ 6 4 ■ 5 E l Capitán del escuadrón 
es el encargado de revistar 
las paradas de las provin
cias de Granada, Jaén y Má
laga, con residencia en Bae
za, y las cíe Ciudad-Real, 
A lbacete, Murcia, Toledo, 
Madrid y Guadalajara por el 
Ayudante del mismo.

Este depósito será auxi
liarlo per el regim iento de 
Villaviciosa con siete cabos 
para Jefes de parada.

Loja .................................. 6 j» 4 9 5
Montefrío.......................... 3 » » 4 2

2Albania............... 3 9 9 4

JAEN.

Jaén.................................. 5 i 9 9 4
Alcalá la Real.........- ........ 4 » » 4 3
Andújar............................ 5 4 9 4
V illacarrillo ......................... 2 » 9 4 4
Torredonjimeno.. . . . . . . . . . 4 » 9 4 3
Porcuna................. . 4 N 9 4 3
Arjona........................ 4 1» i » 3
Baeza................................ 7 9 i 5

MÁLAGA.

M á la g a , ............. .. . . . . 5 4 4
A n teq u e ra , .............................. 5 i A,
Archidona......................... 4 ¡ 9 9 4 3

PROVINCIAS 

y  puntos en que se establecen.
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OBSERVACIONES.

CIUDAD-REAL.

Ciudad-P»,eal..................... 4 4 V 9 3
Alcázar de San Juan........ 2 » 9 4 4
A lm a g r o ................................. 3 » i) 4 2
A lm od ó va r del Campo....... 2 » 9 1 4

ALBACETE. *

Albacete............................ 3 9 4 9 2
Peñascosa......................... 2 9 » 4 4

MURCIA.

L o r c a .................................... 3 9 4 » 2
Ciezar............................ 2 9 » 1 1

TOLEDO.

Ta la  vera  de la Reina. . . . . . 3 9 » i 2
Puente del Arzobispo.. . . . . 2 » i ' ' 4 4 -

MADRID.

Alcalá de Henares.... . . . . . 3 4 9 9 2

GUADALAJARA.

Guadalajara.. . . . . . . . . . . 3 9 9 1 2

T ota les... . . . . 99 7 5 45 74

CUARTO DEPÓSITO.—V a l l a d o lid .

Consta de 94 caballos, qué se destiñan todos á lab paradas.
SALAMANCA.

Salamanca. . . . . . . . . . . 6 4 9 9 7 Las paradas de las provin
Peñaranda............... .......... 2 4 9 9 2 cías de Salamanca, Avil?

3 Zamora, Orense y León será:
Ciudad-Rodrigo.......... ... 4 9 4 9 3 inspeccionadas por el Capí

tan del escuadrón, y las d
ÁVILA. Búrgos, Valiadolid, Zarago

za, Falencia y Santander po
Barco de Avila;. . . . . . . . . . . 3 ■9 » i 2 el Ayudante del mismo.
Piedrahita............. 3 9 i 9 2

ZAMORA. . >: : ‘ ;í,

Benavente.. . . . .  * . . . . » . . . . 6 . * 9 9

BURGOS.

Burgos.............. .............. 3 9 4 » 2
Sonciilo......... .................. 3 » 9 4 2

PALENCIA.

F a len c ia ..— .......... 4 4 9 9 3
Carrion de los Condes. ♦... > » ■ , 9 . 4 2

SANTANDER.

Valle de Potes . . . . . . . . . . . . 5 9 9 4 4
Reinosa.................... 5 4 ■' 9 4
Cabezón de la Sal.............. 2 » » 4 4

ORENSE.

Ginzo de Lim ia................. 4 4 » 9 3
Viana.............. . . - ■ t 3 . /. » . -. \ 4 9 3

LEON.

León........................... . ♦. 5 B A
Buron.................... 3 » 9 4 2

OVIEDO. )

O v ied o .............................. 3 9 4 4
Pola de L e n a ........ .. 2 9 9 4 4

ZARAGOZA.

La Almunia de Doña Godina 3 » 4 9 ' .2-
Caiatayud........... ............ 3 4 9 9 2

VALLADOLID.

Rioseco................. 5 4 9 9 4
M ota del M arqués............. 4 4 9 9 3
Valiadolid.......................... 6 4 9 ■ 9 5

Totales.......... 94 44 6 8 72

d e p ó s ito  «te C o im a s  fiell.
BARCELONA.

Berga.................... .......... 2 • » 9 » El cuerpo de Artillería des
Conan glell......................... 3 * 9 tinará á cada parada I
H o sp ita le t ........ ... . ........ .... 2 9 9 9 » f  uerza suficiente.

GERONA. ' a  -

P u ig c e rd á ................................ 2 9 9 . 9 »
Fi güeras....... ................... 2 9 9 9 9

2 9 9 9 9

Totales.......... 13 9 9 9
■

Madrid 24 de Enero de 1880. ■■■■ ! •-
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c io n  g e n e r a l  
d e lo s  r e g i s t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d

y  d e l N o ta r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo prom ovido por Doña
María de Castro, D- ^ •-• ’ -v  ' l ‘lo  y D- Jacinto Rodríguez H ur- 

t w ' r » * * *  la n e S - -^ -  cV: Reglstir&dor cic la propiedad de 
vo-r i voi s luüeriüo' cierta escritura do constitución de un 
cetso  w ¿ i ¿ ¿ « i v o  i _ l l . j i .u j a  tío hipoteca, pendiente en 
¿s+a D^ecMo*' - ün ae apelación interpuesta p^r

álC^ líi ít s n d ü  o í  ios antecedentes del presente recurso un tes- 
! aJ'v «n Valladolid á 16 de Octubre de 1866, por

t^Presbíi/ero^D. Agustín Maté Espinosa, en el que después de 
« ta b le é  e-n sufragios para su alma y parte piadiosa lo que 

tuvo po.' conveniente, dispuso por la cláusula 8.a del mismo, 
eme si entre sus papeles se encontraba una Memoria testamen
taria escrita ¿e su puño, se tuviese corno parte integrante de 
dicha última disposición, f  por heredero ó herederos los seña
lados mi la expresada Memoria, prohibiendo además toda in
tervención judicial en su testamentaría, y nombrando cum pli
dores" de ella, jueces árbitros, contadores partidores de su cau
dal á D. Juan Diez, vecino de Chañe; D. Cipriano de la Torre 
y  Agero, vecino de Cuélkr; D. Gumersindo y D. Jacinto R o
dríguez *Hurtano, que lo son da vTalladolid; á D. Donato B a - 
santa que io es de Mojados, y á sus sobrinos políticos José 
González y Ruiz y Martin Olea, vecinos respectivamente de 
Cordovilla la Real y Villamediana, á todos juntos y á cada 
uno insolidum , con amplias facultades y la de enajenar, proro- 
gándoles el termino legal, toda vez que deja á su discreción y 
ocupaciones el que inviertan el tiempo necesario; y  por ú l
timo, prohibiendo á sus herederos ó legatarios, bajo la pena de 
ser excluidos del goce y disfrute de sus respectivas porciones, 
la menor oposición á ios actos de sus testamentarios ó lim ita
ción de sus facultades, acreciendo en tal caso la parte del e x 
cluido á ios demás herederos en la forma que también dis
pongan los albaceas, pues para todo quedan autorizados, revo
cando toda última disposición anterior, y con especialidad la 
que fue otorgada en Cüéllar ante D. Telesforo Rodríguez: 

Resultando además de diebós antecedentes una Memoria 
testamentaria que fué protocolada en los registros del Nota
rio de Valladolid D. Baltasar de Llanos González, otorgada 
conforme al testamento por el referiio  Presbítero D. Agustin 
Maté en 6 de Enero de 1878, y entre cuyas cláusulas son de 
copiar por ser de interés para el presente recurso las siguien
tes: «44. Si al tiempo de mi fallecimiento (dice el testador) aun 
«permaneciera en mi casa y  servicio Doña Casimira Carras
c o s o ,  es mi voluntad recompensar su celo, fidelidad y buen 
«comportamiento del modo siguiente: primeramente se le asis
t i r á  ^durante su vida y  en cada un año con la cantidad dé 
«1.600 rs. ó la de 8.000 por sólo una vez, á su elección queda 
«optar por una de las dos expresadas recompensas: segundo, se 
«le dará una cama etc.» «1®. Es mi voluntad (la del testador) 
«que á mi sobrino Domingo Olea Moreno sé le dé por sólo el 
«tiempo que continúe en ios estudios con aplicación y apru* 
«vechamiento la subvención anual de 1.000 rs., la cn*l cesará 
«así que term inóla  carrera de estudios, la abandone ó to n e  
«estado.» «13. Es mi voluntad (continúa el testador) que se dé 
«la cantidad de 1.600 rs. en cada un año á mi sobrino Fran- 
«cisco González Moreno para que siga su carreja literaria; y 
«en el caso de no seguirla ó de no haberla concluido, cese di * 
«cha subvención.» «11. Declaro (dice el testador) que entre mis 
«papeles se hallará una copia autorizada de escritura otorga- 
»da en el mes de Febrero de 1883 en Valladolid por los señ o- 
«res Húrtanos, que te*minará en Febrero de 1874, y es mi vo- 
«lüntad, movido dei cariño y amistad que les tengo, que si ai 
s> tiempo de mi fallecimiento quisieran dichos señores convertir, 
Aa dicha escritura en censo perpetuo rebajando los réditos al 
«4 por 100, se haga así, otorgando la competente escritura y  
* fiamas por dichos señores y mis testamentarios; y  si ño quisie - 
«ren aceptar dicha conversión y  sí pagar el principal, éste Se 
«impondrá por completo en la Caja de Ahorros de Valladolid 
«hasta que terminen las duraciones del pago dé la recom pen- 
»sa á Doña Casimira Carrascoso y  de las. subvenciones á mis 
«sobrinos Domingo Olea Moreno y  Francisco González More- 
«no.» «17. Terminadas que sean Jas expresadas obligaciones, 
«es mi voluntad fundar, como d^sde luego fundo, dos becas dé  
«gracia, y  para ello ordeno que iodo el principal y  réditos par
asen en propiedad al Seminario conciba? de San José de Pa- 
» léñela con dicha carga, y cuyas b¿cas de gracia obtendrán 
«siempre dos estudiantes parientes mios por consanguinidad 
«á fin de que en mi familia haya siempre sujetos que puedan 
«dar positiva utilidad á la Iglesia y al Estado: en el caso de. 
«que el Seminario no acepte, se.invitará al de Valladolid ó a 
«otros á voluntad de mis amigos D. Jacinto y D. Gumersindo 
«Rodríguez Hurtano, y dejo á dichos señores facultad para 
«elegir el Seminario de Valladolid en vez del de Palencia.» 
«20. Y dejo por ejecutores albaceas testamentarios á mis am k 
«gos D. Cipriano Torre Agero, D. Donato Basante y D. Juan 
«Diez Baquero respecto á mis bienes existentes en Segovia y 
«Chañe; de los existentes en Valladolid á D. Jacinto y D. G u- 
«mersindo Rodrigues Hurtanó y CasL-o, y de los existentes en 
«Villamediana á mis sobrinos José González Ruiz y Martin 
«Olea, todos con omnímodas facultades y sin intervención al
aguna de Justicia, ni aun con pretexto de queja ó reclamación 
«de algún legatario o heredero, los cuales por el solo hecho de 
«recurrir á la Justicia quedan por mí privados de todo dere- 
«cho, acciones y legados.» En la cláusula ,19 de la expresada 
Memoria dice el testador que instituye por herederos de la casa 
que tiene en Segovia, y de otros bienes y ropas, á dos sobrinos 
suyos, y en su defecto á los hijos de estos:

Resultando también de los antecedentes una escritura pú 
blica otorgada en Valladolid en -18 de Marzo de 1878 ante el 
Notario D. Bonifacio Oviedo por Doña María de Castro Maro- 
to, do estado viuda; D. Gumersindo, D..Jacinto, D. Víctor, Doña 
Gregoria y Doña Luisa Rodríguez Castro de Hurtano, Don 
Epifanio Lumeras Cerón y  D. Melchor Serrano Diez, la prime- 
ráTbajo el concepto dé deudora, los dos siguientes bajo el pro
pio concepto, y  además como testamentarios, y los dos últimos 
como acoderados, el primero de D, Cipriano Torre Ayuso y de 
D. Martin Olea Empina , testamentarios nombrados por el di
funto D. Agustin Maté para ios bienes sitos en Segovia y V i- 
Mámediana, y  él segundo como Rector dei Seminario de Va- 
Üadolid, y en cuyo documento se hizo constar que por escri
tura otorgada en 42 de Febrero de 1863 ante D. Baltasar de 
Llanos González los tres primeros comparecientes de la ac-, 
tual declararon haber^ recibido en concepto de préstamo de 
D. Agustin Maté Espina la suma de 425.000 rs. -por tiempo 
de 10 áños y con el interés de un 6 por 400 anual, y  á su se
guridad hipotecó la Doña María, una casa de su propiedad, si
tuada en la calle de Orates de Valladolid, que se inscribió en 
el Registro en el libro de hipotecas por órdén dé fechas, to
mo 1.% núm. 19, folio 88, el dia £8 de Febrero del expresado 
oñh dé 83: que con posterioridad falleció el D. Agustin Mató, 
segunjahtestamento y  memoria que al efecto otorgó* estable

ciendo en dicha ú'fcims disnokckn  lo que aparece de la cláu
sula catorce (»t *o vo’-m i -v t * \n c vi i' do literalmente); y 
ouí3 habiendo ib • La»- ri-> s -uno y las subvenciones
Urj que trata la pruiKix: a t * r : * '"A cláusula par falle-
cunie-ito ik  c u L-na U .̂-*1 Crri ,k so y del Domiciano 
Oleo , y por r jb  r »» ¡..naco A 13 i>rr.<^eo González la 
earr. r**, 'rj  ̂y'trío . n:. -xisTRnd.» rn k  rí*ir-';i * » ■* parientes por 
cons;vngu-ni.'aá o • 1 í«*nHo en coa a 'vop?-> ir;hiles, Jos testa 
contarlos D. i--iiiu u r i,n o y D. Jacinto, en uso riel derecho que 
aquel les eonot ‘io. ovn «-ic^iauei o.e Valladoliñ para
que ingresen en ei mis roo los dos escuaiames parientes dei 
D. Agu^rLu que reúnan las condiciones necesarias; hacen cons
tar además dichos comparecientes en la relatada escritora 
que, instruido por el Ayuntamiento de Valladolid expediente 
de utilidad y  necesidad para la expropiación de ciertas fincas, 
es una de ellas la de la calle de Orates, anteriormente citada, 
euya casa en .parte queda á beneficio de la vía pública (lo que 
se comprueba con una certificación inserta del Secretario del 
Ayuntamiento); y deseando trasmití ría á la Oorporc eion m u
nicipal libra de L  hipoteca que sobre la misma*pesa, han 
convenido los otorgantes D. Gumermado y D. Jacinto R odrí
guez, haciendo uso del derecho que les confirió el difunto Don 
Agustin Maté en la repetida memoria, convernr en censo con* 
signativo el capital que (adeudan á la testamentaría del mismo, 
deduciendo de dicha suma el importe de 30.080 rs. que fueron 
entregados por aquellos en esta forma: &6.1L0 rs. al mismo 
D. Agustin, ssgun recibo que les expidió en £0 de Junio de 1869; 
y ios 4.000 restantes á ios demás albaceas de aquel, corno 
consta del oportuno recibo que .estos expidieron en 4.7 de No
viembre dei exprésalo uño, quedando por consiguiente un ca
pital líquido do 98 000 rs., que son los que han de convertirse 
en censo consignativo dispuesto por el testador: que para su 
garantía convienen los dos citados hermanos D. Gumersindo 
y D. Jacinto, en unión de los otros comparecientes D. Víctor, 
Doña Gregoria y Doña Luisa, en constit uir hipoteca sobre una 
bodega recientemente construida por los dos primeros en la 
hacienda de viña que por herencia de su respectivo padre cor
responde á todos," Ja que ha sido tasada en 37.186 pesetas, 
todo lo que han puesto en conocimiento de los otros albaceas 
D. Cipriano Torre Agero y D. Martin Olea, que son los únicos 
que existen en la actualidad, y  del Rector del Seminario de 
Valladolid la elección que uabian heci?o de fundar en el m is
mo Seminario las dos becas de gracia que dispuso el D. Agus
tín en su repetida memoria testamentaria, lo que fué aceptado 
por estos, y en su virtud proceden todos al otorgamiento de 
la escritura que se relata, constituyendo el censo de 95-000 rs* 
con réditos de 4 por 100 al año, los que serán satisfechos al 
expresado Rector del Seminario por trimestres vencidos, á con
tar desde el dia que ingresen á estudiar en el mismo uno ó 
los dos parientes del fundador, cuyo importe anual de las be
cas no podrá exceder de los réd itos, de los que también se 
descontará la suma de 500 rs. anuales legados por la cláusu
la 16 de la memoria á los referidos D. Gumersindo y D. Ja
cinto por vía de remuneración de las incomodidades que les 
puede ocasionar el cumplimiento de este encargo; y que no 
reconociendo la legislación vigente los censos perpétuos, cuyo 
carácter tiene la. fnodación hecha por el Presbítero Maté, se 
obligan ios otorgantes D. Gumersindo y D. Jacinto anterior
mente citados a entregar al Seminario, el dia que convinie
se su redención , el capital de los 95.000 rs. y los intereses que 
hasta la fecha de la entrega no hubiesen tenido inversión, 
constituyendo á la seguridad del expresado censo hipoteca 
sobre la bodega construida en el terreno de que ántes se ha 
hecho mérito, cuya hipoteca es aceptada por considerarse su
ficiente por el expresado Rector dei Seminario y por el apo
derado de los testamentarios Torre'Agero y Olea Espina, y ea 
su virtud otorgan y .consienten en la cancelación de la que 
afectaba á la casa de la calle de Orates, núrn. 41, pertene
ciente- á la-Doña María Castro, de que queda- hecha- especial 

: mencions-A . ^ .
Resultando que presentada dicha escritura en la oficina del 

Registro -de Valladolid para-su inscripción, fuó> denegada por 
Ice motivos que sé'copian* á continuación: «No-habiendo los 
«Sres. Húrtanos convertido en censo perpétuo la escritura de 
«préstamo otorgada: por los mismos y  Doña María Gao tro en 
«favor del Presbítero ;D. Agustin Maté Espinosa, en de Fe- 
«brero de 1863, por cantidad de 185.030 rs. por término de 10 
«años, qüe cbnclüyeñ en igual dia de 1873, y  á cuya seguridad 
«hipotecó-la'Doña María una casa en esta pobbmion, calle de 
«Orates, núm. 41, ni al tiempo de su vencimiento ni al delfa- 
«llecimiento del D. Agustín, no habiéndose tampoco impuesto 
«el capital del préstamo, como el acreedor dejó ordenado en 
• laOaja de Ahorros de esta ciudad hasta la terminación del 
«pago de la recompensa á Doña Casimira Carrascoso, y de las 
«subvenciones-á ios sobrinos Dominiciano Olea Moreno y 
.«Francuco González Moreno, que el difunto D. Agustin les legó 
«respectivamente en las cláusulas 11 y de la memoria tes- 
«tamentariá firmada eri 5 de Enero de 1868, que con el testa- 
amento de 16 de Octubre de 1866 acompañan á la precedente 
«escritura; y teniendo presente que fenecido el legado vitali- 
»cio y las indemnizaciones mencionadao por fallecimiento de 
«Doña^ Casimira Carrascoso y dei Dominiciano Olea, y  por 
«haber abandonado el D. Francisco González la carrera litera
r ia ,  según resulta del anterior documento, la propiedad del 
«principal y  réditos del referido crédito ha pasado desde el 
«momento mismo de la terminación de aquellas obligaclone- 
»al Seminario conciliar de esta ciudad, elegido por los seños 
«res D. Gumersindo y D. Jacinto Rodríguez Hurtano, en con 
form id a d  á lo dispuesto expresamente por el D. Agustin en 
«la''-cláusula 17 de la memoria testamaltaría presentada, y 
«que por consecuencia ni los otorgantes tienen hoy facultad 
«para constituir el censo que constituyen con hipoteca de la 
»bodega deslindada, ni el Rector del Seminario D. Melchor 
«■Serrano Diez tiene aereditada su autorización para renun- 
«ciar ni extinguir derechera que personalmente nG le corres- 
«pónden, ni tampoco los testamentarios aparecen facultados 
»para intervenir en e l contrato, y mucho menos para cancelar 
«la hipotaca qua garantiza la devolución del capital prestado 
»por el difunto Maté á los Sres. Húrtanos; y  vistos los artícu- 
«los 65 y 88 de la ley Hipotecaria, se deniega la inscripción so
lic ita d a  del precedente ducumento:»

Resultando que en vista de la anterior negativa se enta
bló por los interesados Doña María, D. Gumersindo y D. Fran
cisco Rodríguez Castro de Hurtano el presente^recurso guber
nativo, fundándose para ello, después de la consiguiente ex 
posición de hechos, que-son los mismos que quedan señalados 
al extractar los documentos en las siguiente? consideracio
nes: primero, que al facultar el testador á los recurrentes por 
la cláusula 44 de la memoria testamentaria para convertir el 
préstamo-en censo perpétuo, no se fija de una manera necesa-i 
ria como término para tal conversión el dia del vencimiento 
del aludido préstamo ó.el del fallecimiento del expresado tes
tador, sino únisamente se señala un término h quo para hacer 
uso de dicha facultad, siendo esta inteligencia la más natural- 
y  recta, y de manera alguna la  estrecha y violenta que supone 
el Registrador: segundo, de las palabras empleadas en la úl
tima parte de la citada cláusula, «para el caso de no convenir á 
los recurrentes dicha conversión y sí pagar el principal,» se

deduce que. aparte del peligro que hubiese corrido el capital 
colocado en un esUhkcirmauto obligado por las chounsian- 
elr.s á dejar do cumplir sus compromisos, la aceptación de la 
conversión ó del pr*g .* era potestativa en ¡os deudores que no 
podrían ser obligados á est:> último antes cid veneimiento de 
la escribirá dei préstamo; y supone necesariamente en un dio. 
dado, ou.jque indeterminado, la manifestación esrom nea, ó 
por excito clon de un tercero del pago ó eomtitucl.:’ 1.; 'dei cen
so, bajo cuyo supuesto no a pareciendo, pon ••;  ̂ .no A hubo re 
nuncia do tal facultad ó derecho, es in dudaba? que Je e a serva
ban íntegra: tercero, que siendo evidente por los ic.*..: s r s  dé
la mem ork testamentar]a la predilección y cariño «por vi tes-* 
tador dispensaba á los recurrentes, k  colocación Au ¡aoaeipal 
adeudado en la Caja de Ahorros no era. uo mandato que de 
necesidad debía cumplirse, sino la designación de un lugar y 
establecimiento seguro en donde dicho capital pu-dhea o o ven
gar intereses en et caso que no conviniera continuar p.-gando 
el estipulado á los expresados recurrentes: que por mas que 
en el dia en virtud de haber cesado ei vitalicio á favor de Doña 
Casimira Carrascoso y las subvenciones de los dos sobrinos 
corresponda el capital en propiedad al Seminario elegido al 
efecto, el espíritu de la cláusula testamentaria exige que ei 
alud do capital produzca intereses para atender con su im por
te á las breas fundadas por el testador, siendo indiscutible el 
derecho de proceder á la erección del censo si así convenía á 
los Húrtanos: que limitados los derechos da les herederos ins
tituidos en la cláusula 49 de la memoria testamentaria é, lo
que de Ja misma consta, sin relación alguna con el capital ó 
crédito en cuestión, y facultados los testamentarios expresa
mente en la cláusula 44 para intervenir en el otorgamiento de 
la escritura de censo y fianza, es opuesto L la citada cláusula 
la afirmación del Registrador de que dichos tes l amentarlos no 
aparecen facultados para intervenir y otorgar la cancelación 
de hipoteca, máxime cuando Jos recurrentes lo estaban para 
convertir el préstamo con hipoteca en censo, lo que no podría 
efectuarse sin que se extinguiese la primera: que derivando 
el derecho adquirido por el Seminario de Valladolid de la elec
ción de que ántes se ha hecho mérito, la intervención del Rector 
D. Melchor Serrano en la escritura de que se trata, más que- 
para renunciar y extinguir derechos que personalmems no le 
corresponden (pues el ejercicio de estos es propio de los testa
mentarios), es sencillamente para la aceptación del beneficio y 
honor que producen la fundación de las becas; y que es im pro
cedente, por último, denegar la inscripción fundándose ea el 
artículo 8& de la ley Hipotecaria, toda vez que han prestado su 
consentimiento para la cancelación los representantes legíti
mos del testador par* semejante acto, y e n  su consecuencia 
pretenden los recurrentes que se acuerde la inscripción del do
cumento controvertido:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa ampliando las razones de la nota con 
lao siguientes consideraciones: que la cláusula 44 de la memo
ria testamentaba no tiene la inteligencia que le dan los re
currentes; ántes por el contrario, entiende el funcionario que 
inform a que la facultad concedida á aquellos de convertir la 
hipoteca en eenso perpétuo no dependía ae su capricho ó vo
luntad, sino que tenia plazos fijos y marcados, y  en ellos pre
cisamente debían los Sres. Húrtanos hacer uso del derecho que 
les concedió el testador, es decir, inmediatamente, si el Pres
bítero Maté fallecía ántes de la terminación del plazo estipu
lado en la escritura de préstamo, y si no á su vencimiento, 
porque llegado este tenían que optar por uno de los dos extre
mos, es decir, por h p « r  la conversión en conso ó por entregar 
el capital para su imposición en Ja Caja de Ahorros, éonde 
debia permanecer hasta la terminación de los legados hechos 
á la Doña Casimira y los sobrinos del testador: que ademas de 
lo expuesto, y siendo un hecho que los Húrtanos no realizaron 
la conversión en los plazos marcados, y que ha recaído la pro
piedad del principal y réditos en el Seminario, por haber cen
sado las otras obligaciones en favor de las personas agracia
das de que ántés se ha tratado, con arreglo á la cláusula 47 
de lá memoria, carecen en el dia aquellos señoras de la facul
tad de realizar la expresada conversión, como tampoco tiene 
facultad el Rector del Seminario para renunciar a nombre de 
dicho estableciríiienio la propiedad dc-1 crédito, ni menos para 
extinguir el derecho de hipoteca, pues con arreglo al Concilio 
de Trento y Concordato de 4854. la representación legal del 
Seminario y de todos los de su clase lo ostentan los Reveren
dos Obispos y Muy Reverendos Arzobispos; y en el caso de que 
so trata, el de esta metropolitana (Valladolid), sin que los 
Rectores tengan otras facultades que meramente literarias y 
administrativas, pero nunca (á no ser en virtud de expresa 
concesión) para ejercitar actos de dominio ni renunciar dere
chos: que el capital del préstamo de qu so trata con sus in 
tereses, ó rebajar las cantidades que legalmente se acrediten 
haber sido dadas á cuenta, han pasado á dominio de un ter
cero desde el momento en que terminaron el pago de las pen
siones, y que por lo tanto la escritura de 43 de Marzo, objeto 
del presante recurso, es nu]a por falta de capacidad en los 
otorgantes, y en su virtud comprendida virtual mente en el ar
tículo 65 de la-Hipotecaria: agrega el informante que por la 
c'áusula 7.a de la expresada escritura ei D. Melchor Serrano, 
Rector del Seminario, por sí, y D. Epifanio Lumeras, como 
apoderado de D. Cipriano Torres Agero y D. Martin Olea E s
pina, aceptan el anterior citado documento en el concepto 
de testamentarios del Presbítero D. Agustin Mató, así como 
también la constitución del censo, declarando libre de la hipo
teca la casa de la calle de Orates, lo que hacen á ju icio  del R e
gistrador sin las correspondientes facultades, tanto el primero 
por carecer de la representación legal del Seminario, como ios 
segundos por ser testamentarios únicamente, por lo que res
pecta. á los bienes sitos en Segovia, Chañe y Villamediana; 
pero de manera alguna en lo tocante á los bienes de Vallado- 
lid, pues para estos sólo tienen tal carácter D. Jacinto y Don 
Gumersindo Rodríguez PIurtano"y Castro, según lo dispuesto 
en la cláusula 20 de la memoria testamentaria, y e n  su virtud 
no es posible practicar la cancelación de la hipoteca como se 
pretende, en aiencion á lo prescrito en el art. 82 de la ley, y 
no ser ninguno de los otorgantes de la  escritura de 48 de 
Marzo causa-habientes del acreedor D. Agustin, toda vez que 
el que ostenta este carácter no es otro, en méritos de la 
elección referida, que la persona jurídica del Seminario, la 
cual, como se ha dicho, ni está legalmente represen va da, ni 
tiene inscrito su derecho, sin que tampoco pueda decirse que 
súplen oste defecto los hermanos Húrtanos, pues en el ejerci
cio del cargo de testamentarios no pueden atribuirse ni ser 
considerados como representantes legítimos del difunto, sino 
más bien del heredero, según la doctrina expuesta por este 
Centro, entre otras resoluciones entla de 7 de Enero de 4875: 

Resultando que el Juez de primera instancia del partido, 
en vista de lo-actuado dictó providencia, por la que conside
rando que la escritura de que se trata bajo el punto de vista de 
la capacidad de los otorgantes adolece de tres vicios de nulidad: 
el primero, en que D. G umersindo y D. Jacinto Rodríguez Hur
tano aparecen contratando consigo mismos, por reunir el doble 
carácter de deudores y testamentarios únicos del finado para los : 
bienes de Valladolid: segundo* en que los otros dos testamenta-- 

¡ ríos lo son para los bienes de Segovia, Chañe y Villamediana, y
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en p-'i v * ^  cM*.ece-*i de L ^ifit/ides para  In te r-e n ir  en la  c itada 
cor  ó j 1-' pm-cX su p 'ir  .a l\ fia -'a persor alidacl ó le~
¿ i t i r * -  oxea des t a s t a ^ o t ^ n o s  b. G um ersindo y
D. J¡ . i '  qiu‘ u ¡fi propio v  uu» c L ono'ü.s. tareero , en que 

ñeguo  ¡já ■>> 3' "I don^e r an uu ms  ̂ civiJ.s vjgotacs, jO adíQi- 
nissr&en. ¿ <  ̂ 8 ' f a 1 1 ^  S .m in ta L s  cor~respono^n a » P> W o  di c e ^ 'iio n  i . o ■> d, k gtuú.s, cu cuya 
C'.&se ii ■) <• t* r ni dci "l j  \ id t m acta D SI licuor
Sea; ai i. '.fie. 1 que fu 'o  rom p ie u  me l í i t tu r  H  «di - e clon y 
e.isríicr -’j ¿ m rea  du las ubi ul h í  ta im utati u i  as y tco - 
iió u ’1. j u i i . e  jo d r la  cerní* ' ¡nU r, a ¡m i n th r <* A l ^nación 

i j  ■' a ú  r J uu a J u r t i r  liu i m is  , o Clonacio
nes cea ^iqj.u.juu a c a r ' us ó conu.icto.atis i --Win/iina^ds, n i mé- 
nos la cu t yn~\ o 1 r  tra s rtili»  cu l "^uir ó LQufiiíicar derechos 
leg a ln e i n  i\ • tao s del establecim iento constitu idos ó ase
gu rad o r k  ie bi cfH inm ueble»: que adem ás la constitución  
del esns ¿ l  r G trcn cia  de la h ita iccu  o el préstam o, con lib e 
rada n la ,)i * L tiva, está  fu«r& de lo d ispuesto por el te s 
tad o r en U  oL h .sü a  U  de la  m em oria, pues iéjos de dejar a l a rb itr io  de los H ú rtanos la aplicación y devolución del cap i
ta l, señaló le época de su. m uerte  ó la  ciel vencim iento  de la  
e sc ritu ra  para, la constitución del censo, en su 'lu g a r  la  im po
sición de ídclio cap ita l en la Caja de A horros, lo que no se ha  
efectuado por los referidos interesados: que p a ra  red u c ir e lc a 
p ita l á los 95.000 rs. de que hab la  la  esc ritu ra  no es suficien
te la  m era afirm ación de los deudores, sino que lia debido 
nreceder u n a  liquidación justificativa , y que según lo d ispues
to en las leyes del tít. 10, P a r tid a  6 . \  y la  ju risp ru den cia  de 
los T rib unales, las  facu ltades de los aibaceas se lim ita n  á las 
a trib u id as  por los testadores, sin que pueda ad m itirse  que los 
h erm anos H ú rtan o s  tien en  otros m ayores en perjuicio de un 
tercero  que no h a  ten ido en el acto (el de la  escritu ra), rep re 
sen tac ión  legítim a, resuelve en visca da los artícu los 65 y 82 
de la  ley H ipotecaria que debia confirm ar y confirm aba la 
n o ta  denegativa del R eg istrador:Resultando que notificada á las partes la anterior providencia, apelaron de la misma los interesados Doña María, D. Gumersindo y D. Jacinto Rodríguez Hurtano; y  elevado el 
recurso ai Presidente de la Audiencia de Valladolid, ante el que expusieron agravios los recurrentes, presentando al efecto un nuevo escrito justificativo de su derecho, se dictó otra por aquella Autoridad aceptando los fundamentos de hecho y  de derecho que contenía la apelada, confirmándola en todas 
sus partes y por ios m ism os méritos, con ia sola excepción del primer considerando, el que debe entenderse redactado según  la providencia dictada por el Presidente de la Audiencia, bajo el supuesto «de que aunque los testam entarios Húrtanos 
fueron designados por el testador para todos los bienes que le  pertenecían en esta, ciudad (V alladolid), y D. Cipriano 
Agero y D. Martin Olea Espinosa para los que radicaban en 
Segovia, Chañe y Vilh.mediana, esto no obstante en el caso concreto actual, admisible hubiera sido la intervención de estos últim os en la escritura mencionada de 18 de Marzo, puesto que en la repetida cláusula testamentaria, cuando e.í testador habla de la conversión de 3a escritura de préstamo en censo perpéi/Ur a3 4 por 400, para j o  que estaban facultados los 
Húrtanos á su voluntad, previene que de optar por la. conversión, palabras textuales, «se haga así, otorgándose la competente escritura y fianzas por dichos señores y m is testam en
tarios,» y esta frase m is testam entarios  sólo puede referirse á Agero y Olea por no haber más testam entarios que ellos y los 
Húrtanos; pero como quiera que los poderes otorgados para ese efecto & D. Epifanio Lumeras por Agero y Olea resultan  insuficientes, porque no contienen la clausula indispensable de expedir carta de pago por la diferencia de los 4£5.000 rs. del prim itivo préstamo á los 95.080 á que se considera hoy reducida la deuda, su personalidad por tanto no aparece debidamente legitim ada en la escritura, careciendo también de ella  D. Melchor Serrano Diez, cuyas atribuciones como Rector sólo  se extienden á la dirección y  enseñanza; y aun cuando fueran 
adm inistrativas, u no mediar autorización expresa del Prelado, todavía no comprendería la facultad de aceptar herencias, legados ó donativos sujetos a condiciones determinadas, y  m é- 
nos ¿ convertir, trasferir, extinguir ó modificar derechos del 
establecim iento legalm ente perpetuos:Resultando que fundándose la negativa del Registrador de quien so trata en varios defectos ó faltas que el Notario^ autorizante debió tener presente al autorizar la escritura, ó sea en diversas infracciones de la ley Hipotecaria y de la instrucción para redactar instrum entos públicos, se acordó por esta  Superioridad, en virtud de lo que prescribo el art. 57 de dicha ley, el que se oyese al expresado Notario, remesando al efecto 
y  para, que pudiera tener lugar la práctica de la aludida d ili
gencia ei expediente de su razón, ai Presidente de la A udiencia de Valladolid, que lo devolvió acompañado del infor
m e de dicho funcionario, en el que se reproducán y am plían  
las razones alegadas por los recurrentes:Vistos los artículos 2, 48, 79, 82 y 448 de la ley Hipotecaria, y el 112 del reglamento general dictado para su  eje
cución :Considerando que examinado el contenido del testam ento y  memoria testam entaria del Presbítero D. Agustin Maté Espinosa, se deduce claramente que la voluntad ele éste fué 
crear dos becas de gracia en ei Seminario conciliar de Valladolid, las cuales deberían sostenerse con los réditos del capi
tal que el testador liabia prestado á Doña María de Castro y  sus hijos D. Gumersindo y D. Jacinto Rodríguez Hurtano, á cuyo efecto autorizó á estos para que im pusiesen dicho capi
tal á censo, ó si esto no Ies conviniese, para que lo consigna
sen en la Cuja de Ahorros de dicha mudad:Considerando que si bien *\ testador Indica la época en 
que los nombrados deudores podían ejecutar cualquiera de dichas dos operaciones, esta indicación la hizo en beneficio de los m ism os, y  no envuelve el señalamiento de un plazo fatal 
y  perentorio dentro del cual debían necesariamente practicarse, bajo pona de caducidad, la cual tampoco se declara ni 
podia declararse, toda vez que después del fallecim iento del testador, que pudo ocurrir vencida la obligación, h&bia de 
trascurrir un tiempo más ó ménos largo para que quedasen constituidas xs dos becas de gracia, cuya creación habia de 
preceder á ía imposición del censo ó consignación en la Caja 
de Ahorros:Considerando que reuniendo los expresados Rodriguaz 
Hurtano el carácter de aihaceas para la ejecución de ia voluntad del testador en todo lo relativo á los bienes sitos en Valladolid, y tratándose de convertir el derecho de hipoteca sobre urm finca de esta ciudad en ei derecho de censo co n sig -  
nativo, sobre esta finca tienen dichos albaceas la capacidad necesaria para celebrar todos los actos jurídicos que requiere el exacto y acabado cum plimiento de Ja voluntad del testador, 
y  por consiguiente para cancelar la hipoteca que constituyó  Doña María da Castro, una vez que el capital asegurado por aquel derecho ha. quedado garantido mediante la im posición  del mismo á censo consignativo sobre otra finca distinta:Considerando que aun cuando la capacidad de dichos alba- ceas no sufre modificación alguna por la circunstancia de ser estos-á.la vez deudores del expresado capital, es lo cierto que 
al otorgam iento de esta escritura de conversión de la hipóte-

,, ca en censo consignativo han concurrí  lo los dem ás albacsas 
1 y  ejecutoras nom brados por el testado r por m edio de sus le g í- 
k tim os rep re se n ta n te s , quienes reúnen  !a p e rsona lidad  su fi-  
•J cíente pa ra  o torgar dicho docum ento o a v-rtud de co n sig n arse  
1 expresam ente en las esc ritu ras  de poder que (os. albaceas le 
l daban el necesario p a ra  que aprobasen y accpt&ssn la referida  
l conversión:!| C onsiderando que al consen tir expresam ente todos Jos a l

baceas y ejecutores testam en tarios en 1.a subrogación de la h i
poteca por ei censo, consin tieron  tam bién  como n a tu ra l  con
secuencia en la  cancelación de aq uella , s in  que sea^necesario 
ob tener el asen tim ien to  de la  A u toridad  eclesiástica por lo 
que toca t  dicha cancelación, toda vez que al S em inario  con
cilia r  no ie concedió el tes tad o r el derecho de hipoteca, sino el 
cap ita l que esta  aseguraba, después que los deudores lo hu
biesen im puesto  á censo ó consignado en la  C aja de A horros:

C onsiderando que tam poco es necesaria  p a ra  la  in sc rip 
ción de la esc ritu ra  de im posición de censo que conste la  acep
tac ión  de la A utoridad eclesiástica, con arreg lo  á  la doc trin a  
consignada en el a rt. íi%  del reg lam ento  g enera l p a ra  la e je
cución de la  ley H ip o tecaria , y s in  perju icio  de lo dispuesto 
en el m ism o;Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia apelada, y en su virtud dejar sin efecto la nota continuada por el Registrador de la propiedad de Vallado-lid al pié de la 
escritura de que sé ha hecho mérito, la que deberá ser inscrita  en los libros del Re gistro, con arreglo á la ley Hipotecaria y  al reglamento general dictado para su ejecución, toda vez^de 
que no adolece de los defectos que le atribuye dicho funcio
nario.Lo que digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos, devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 4 8 7 9 .=  E l Director general, Feliciano R. de A rellano.=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Valladolid.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is tr a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l .

SECCION DE LIST A .
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  26 de Enero. 

Núm. 386 Braulio Zazo.—Galvez. 
v ¿ 337 Dolores Igual.—Armero.338 F élix  Redondo.—Valladolid.339 María D uran—Idem.340 Ramona Jiménez.—Cenicientos.,

341 Ramón Martínez.—Argancla.
( "ó 5 34$ Vicente Cano.—Zaragoza.

Madrid 21 de Enero de 4880,=EÍ Administrador, Martin 
Botella.

fó a h in e te  C en tra ! d e  T e lé g r a f o s .
Hdaeion de les telegramas que no han podido ser entregados á los destina tarios .

Día 87.

«  -i . NOMBRE i . . . .Estación de origen. , . . .. , . Domicilio,tiel destinatario.

G ijon......................  Ignacio B ravo  Cervantes, 44, tercero.
L é r id a .. .   Rafael Travado.. . .  Alcalá, 39 duplicado,segundo,
B úrgos.  .............. Isid ro  Vicario . . . . .  Ballesta, 6, tercero.L eó n ....................... José Ortiz..................  Carrera de San Jerónim o, 7.
Escorial.. . . . . . . .  Miss Prendergast. .  B arquillo, S8, principal.

Madrid 21 de Enero de 4880. =«E1 Jefe del Gabinete Central, 
Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y  
viudo del Villar, Alcaide Presidente del Exemo. Ayuntam iento  
constitucional de esta M. H. Villa.Hago saber que en cum plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 70 de la ley de reclutam iento y reemplazo del Ejército de ¿8 de Agosto del año 4878, ei domingo i . e de Febrero próxi
mo, á las siete de la m añana, dará principio el acto del sorteo para designar los mozos que han de ingresar en el servicio activo del Ejército de los comprendidos en el alistam iento  
que sin llegar á años hayan cumplido ó cumplan 80 desde el dia 4.® del actual al 31 de Diciembre del co m en te  año, y  
de los que excediendo de dicha edad sin haber llegado á la de 35 no hayan sido comprendidos por cualquier m otivo en 
sorteos anteriores; y el lunes, 2 de dicho mes de Febrero, tendrá lugar el llam am iento y declaración de soldados, de conformidad con lo que preceptúa el art. 84 de la expresada ley.En su consecuencia, y para conocim iento de los in teresa- 

I dos, se indican á continuación los locales en que se verificarán  
| los referidos actos.Madrid 21 de Enero de 4880.=M arqués de Torneros y  viudo  

del V illar.
Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de P laterías, 

Vergara, Bailén, Leganitos, Florida, Am aniel, Quiñones, Conde- 
Duque, Alam o y  Arguelles.—E stá situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de Fom ento, núm. 6, principal.Distrito de la  Universidad.—Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, P ozas, Corredera, R u 
bio, Escorial, Pez y  Colon.— Está situado en la calle de San  Bernardo, núm. 54, Universidad Central.Distrito del Centro.—Comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, S ilva , Jacometrezo, Postigo, Abada y  Puerta del Sol.— Está situado en la  Tenencia  
de Alcaldía, Costanilla de los Ángeles, núm . 4.Distrito del Hospicio.— Comprende los barrios del Desen
gaño, Valverde, Fuencarrai, Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernán-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y  Chamberí.—Está s i
tuado en la calle de Fueoc&rral, núm. 84, Hospicio.D istrito de Buenavista.—Comprenda los barrios de la Mon
tera, Caballero de Gracia, Reina, San Márcos, Alcalá, Almi^

ren te , Belen, L ibertad , B alarnaP 'a  ” P ’ T  ̂ —E stá  s i
tuado  en el P ek c ío  de J-:;.£ticta. » , * »   ̂ ,

D istrito  cLI Congreso.—Coia r  u i ü 2 i -rera , Cortes, Lobo, Príncipe,  R en ro , C ruz, v ¡ , t s
H uertas  y Gobernador.—E stá  s> i .  n L 7< e....c .a ae A l
caldía, C ostanilla de ios D esam parados, núm . 15.

D istrito  del H ospital.—Com prende los b a rrL s  de Atocha,. 
C añizares, S an ta  Isabel, O livar, Delicias, T o r r fd lL .,  P r im a 
vera, A ve-M aría, V alencia y M inistriles.—E stá  s itu ad o  en 3a 
calle de A tocha, núm eros 404 y 406, Colegio de San Carlos, cá ted ra  4.a

D istrito  de la Inc lusa .— Com prende los b a rrio s  del R astro , 
Peñón, E ncom ienda, C abestreros, H u erta  del P ay e , Com adre, 
Caravaca-, E m bajadores, P rov isiones y P eñ uelas —E stá  s ituado  
en la  T enencia de A lcald ía , calle de C abestreros, núm . i 2 t principal.

D istrito  de la L a tin a .—Com prende los ba rrio s  de la  Ce
bada, Toledo, A rganzue la , S o lan a , P u en te  de Toledo, P u e rta  
de Moros, Don Pedro , A guas, H u m illadero  y  Ca.l&tr&va.—E stá  
s ituado  en la  calle de las T& bernillas, núm . 6, Colegio de niños.

D istrito  de la  A udiencia.—Com Tiende los b a rrio s  del 
P u en te  de Segovia, Segovia, P u e rta  C errada , C ava, E stud ios, 
Juanelo , Progreso, Concepción, C onstitución y  C arre tas .—E stá  
situado  en la  te rce ra  C asa C onsistorial.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS MILITARES.

Guantánam o
D. José Alvarez Rodríguez, Comandante, Capitán del pri

mer batallón del regim iento infantería de la C orona, núm. 3, 
y  Fiscal nombrado para continuar el expediente de in ven tarío  
del difunto Alférez del m ism o I). Miguel García Cam pos.

Habiendo fallecido sin testar el 44 de Junio de 4876 en el 
hospital m ilitar de Baracoa, provincia de S an tiago  de Cuba, 
el Alférez D. Miguel García Campos, hijo de D. M iguel y Doña 
Aurora, natural de Ronda, provincia de Málaga; usando  de la  
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del E jército , por el 
presente llam o á los herederos del expresado Alférez dentro 
del tercer grado civil que se crean con derecho á  Jos bienes 
que dejó á su fallecim iento, consistentes estos en la cantidad  
de 70 pesos 70 centavos oro, acompañando aquellos les  docu
m entos en que funden su derecho á la herencia.

Y para que llegue á noticia de todos sé publica este edicto 
en la v illa  de Guantánamo á los 44 dias del mes de N oviem 
bre del año de 4879.=José A lvarez.= Por mandado del 3r. F is
cal, José Pastor.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTAN CIA.
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos ejecutivos en la vía de apre
mio á solicitud de la razón social Viuda é hijos de 7), Ramón 
González con D. Manuel Bayona, hoy su viuda Doña Felicia
na García, como representante legítim a de sus hijos menores, 
se sacan á la venta en pública Subasta por término de 20 dias 
los inm uebles siguientes:

Un campo de tierra huerta én término de Catarroja, par
tida de Bellver, Juzgado de primera instancia de Torrente, de 
22 áreas y 24> centiáreas; tasado en 88o pesetas.

Otro campo de tierra viña en la villa de Pudro!, partida del 
Canal, Juzgado de primera instancia de Sagunto, de 83 áreas 
y 10 centiáreas; justipreciado en 750 pesetas.

Otro campo de tierra viña en la m ism a villa  y Juzgado de 
primera instancia, partida de la carretera de Travesía, de 35  
áreas y 34 centiáreas, apreciado en 750 pesetas.

Otro campo de tierra huerta, hoy viña, en térm ino de Sa
gunto, Juzgadode primera instancia del m ism o, partida de Tra- 
masaguas, de 83 áreas y  40 centiáreas; valorado en &.9£4 pe
s e ta s ^

Otro campo de tierra huerta en término de Alboraya, par
tida del Milagro y  Juzgado de primera instancia de Valencia, 
de 93 áreas y 94 centiáreas; estimado en;$ .6 8 i pesetas»

Habiéndose señalado para que tanga efecto m  remate la  
hora de la una de ia tarde del dia $8 de Febrero próximo en el 
local de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia estarán de m anifiesto en 
la Escribanía los relacionados autos para que puedan ente
rarse de ellos las personas que deseen postura; con la adver
tencia de que para admitirse esta ha de cubrir las dos terceras
partes de la tasación, aunque ¿rebajar cargas.

Madrid 24 de Enero de ,4880.=-=Jqsó María B-amuevo.
Es copia para insertar en la Gaceta de esta capital,
Madrid dicho dia.—V.® B .°= B a rn u ev o .= E l actuario, Jorge, 

Reboles. ' X —893
Madrid-Congreso.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada en autos ejecutivos 
ante el refrendatario, se saca ¿ la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar á la vez que en este Juzgado en el de Col
menar Viejo el dia 21 de Febrero próxim o, y  hora de las cinco  
de su tarde, el ensanche titulado de P eñalonso , sito  en el' 
Hoyo dé Manzanares, dé caber tres fan egas y  des celemines* 
cercado de pared, poblado de monte de chaparra, qué lin&a 
por todos aires con monte de D. Fernando del R io , por la  can 
tidad de 500 pesetas éñ que ha sido tasado; advirtiendo que 
los autos se hallan de manifiesta) en la Escribanía hasta el dia 
de la subasta para que puedan enterarse los que deseen tomar 
parte en ella.

Madrid 2 í  de Enero de 4879.-.V.® B.°—El Sr, Juez, Rui? 
Crespo.^El Escribaño, AnVolin Valdés, X—904
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Por el nr osen te, y en virtud de previdencia da' Sr. D. E n- 
kqns Rvds Grespo, M&gistr&do de Audiencia de fuera ¿a esta 
Corte y Juez de v idorra  instancia del distrito del Congreso 
de ]3 núsnia- refrendada por el Escribano que suscribe, se cite, 
liarríí ” rnmlmzr á D, -José de Villavicene;o y Barradas, cuyo 
uaradero se ignora, para que en el término de nuevo dias 
compareces oh el pleito que en este Pe ?gado se sigue á instan
cia de D. Vicenta Ramón Berdonces y otros con I). Antonio y 
D, Lorenzo García Vela sobre reconocimiento y pago de cier
tas cargas de misas que se dicen gravitar sobre la casa nú
mero 8 de la calle del Arenal, á cu,yo fin se le cita de eviccion 
por medio del presente, haciéndole saber que el estado de di
chos autos es el de conferir traslado para réplica, para que se 
presente á defender los derechos de los demandados en dichos 
autos, y esté en todo caso al saneamiento y responsabilidades 
que determinan las leyes; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £6 de Enero de 1880.=V.® B .°=R uiz Crespo.—El 
Escribano, Rafael Valdivielso. X—897

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe, y dictada en el juicio voluntario de tes
tamentaría de Doña Ramona Diaz Cálvelo, vecina que fué de 
esta capital, en la que falleció el dia 8 de Marzo de 1877, se 
llama por medio de este edicto á José Diaz, hijo de Manuel, y 
á Ramón N. Diaz, hijo de Manuela Diaz, cuyo paradero se ig 
nora, ó á quien su derecho hubiere, para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamar y percibir el legado de 1.850 pesetas 
que á cada uno de-ellos hizo en su testamento su difunta tia 
la Doña Ramona; advirtiéndose que si pasados 1Q años, con
tados desde el fallecimiento de esta, no comparecieren á recla
mar su legado el Ramón N. Diaz ó sus legítimos descendien
tes, quedará á beneficio de la heredera instituida Doña Ade
laida Mon y Diaz; y que si tampoco lo hiciese en el término 
de cinco años el José Diaz ó sus descendientes, se distribuirá 
su legado entre las personas designe das para este caso por la 
finada.

Madrid 30 de Diciembre de 1879.=Nemesio Longué.=El 
Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—896

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el actua
rio De Vicente Reyter, su fecha 17 de los corrientes, se cita, lla
ma y emplaza á D. Bartolomé de la Costa-Giraldez, Vizconde 
del Troncoso, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro 
del término de 80 dias, siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en los autos eje
cutivos, hoy en la vía de apremio, que en dicho Juzgado y 
Escribanía se siguen por D. Manuel García Muñoz sobré pago 
de pesetas, á fin de que se entiendan con dicho Sr. Conde las 
actuaciones que en los propios autos ocurren y pueda deducir 
á la vez los derechos de que se crea asistido; bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 19 de Enero de 1880.=V.° B .°=E 1 Juez, Villaver- 
de.=Eil actuario, Vicente Reyter. X—894

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de Madrid.

Por el presente *se anuncia la muerte sin testar de Doña 
María del Cármen Sesé de Diego, natural y vecina de está 
Corte, de edad de 42 años, soltera, bija de D. Cipriano Sesé y 
de Doña Ruperta de Diego, ocurrida en esta capital el 8 de 
Noviembre último, y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarla para que dentro del término de 30 dias compa
rezcan. en forma ante este Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á deducirla.

Dado en Madrid á 23 de Enero dei880,=L uis Rubio y Ca
d e n a .^ !  Escribano, Manuel Viejo. X—989

NOTICIAS OFICIALES.
La Isleñ a .

COMPAÑÍA ANÓNIMA.
Empresa marítima á vapor.

Escritura social.
Número 313.—En la ciudad de P a lm a, capital de la provincia de las Baleares, á 15 de Noviembre de 1879, ante mí D. Gregorio Vicens, Notario, vecino de la misma, parecen los Sres. D. Francisco Forteza y Tarongí, de 42 años de edad, naviero; D. Jo aquin Quetglas y Bauza, de 45, almacenista ; Don Alejandro Roselló y Pastors, de 21, Abogado; D. Jaime Berra y Fuster, de 37. del comercio; D. Jaime Ripoll y Bauza, de 35, almacenista; D. Antonio Garau y Tous, de 48, piloto; D. Francisco Casasnovas y Sancho, de 8 6 , maquinista; D. Antonio Pascual y Nicolau, de 53  ̂ propietario ; D. Antonio Cortés y ValJs, de 49, comerciante; D. Pedro Comas y de Monjó, de 61, sastre, y D. Jaime Suau y Torres, de 43, tendero; todos casados y vecinos de esta capital, ménos los Sres. R oselló, Garau y Casasnovas, que son solteros y emancipados, y el Sr. Pas- Gual, que es viudo; acreditan la certeza de las cualidades personales indicadas mediante las cédulas que exhiben, expedidas por esta Administración económica, y señaladas con los números 1.334 la de Forteza, 78 la de Quetglas, 1.333 la de Roselló, 1,884 la de Ssrra, 77 la de Ripoll, 638 la de Garau, 1.247 la de Casasnovas, 328 la de Pascual, 64 la de Cortés, 70 la de Comas y 54 la. de Suau; aseguran y aparece que no tienen in capacidad legal para otorgar esta escritura de Sociedad, y  dicen que habiendo determinado fundar una Compañía mer

cantil :n  i? .n  m-s eiu lad bnj j Ja dcnornun-cíoa ib; La Is leña, uz/.q rrs me.'ítima d vapor  , por lérmin • c.u 50 aooo, que pe di'* p. pov a o ír  rúo de ios acciuui./o,si unta y objeto cls establecer una 'í.u^u mercantily de comunlcucion entec Palma ó cualquiera do íes pa< ríos de Mallorca y les demos que so crea conveniente, y d i dedicarse y practicar las otras operaciones que se expresarán, otorgan haber convenido, para regirla y adm inistrarla , los estatutos cuyo tenor literal es como sigue;

e s t a t u t o s
DE LA SOCIEDAD ANONIMA La Isleñ a , EM PRESA MARÍTIMA 

Á VAPOR.

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, domicilio, objeto y duración de la Compañía.

Artículo^ 1.° Con la denominación de La Isleña, empresa marítima d vapor, se funda una Sociedad anónima que se regirá por los presentes estatutos, y en su defecto por las prescripciones generales del derecho.Art. k° El domicilio de la Sociedad y el de sus accionistas para los efectos sociales será la ciudad de Palma de Mallorca.Art. 3.® Esta Compañía tiene por objeto:1.® La adquisición de uno ó más buques de vapor.2.a El establecimiento de una línea mercantil y de comunicación entre Palma ó cualquiera cié ios puntos de Mallorca y los demás puertos del mundo que se crea conveniente.3.° Contratar con el Gobierno el servicio de correos ó cualquier otro que se considere útil.4.° La adquisición de edificios, terrenos, enseres ó efectos que se consideren necesarios.5.° Emitir obligaciones al portador por la cantidad y con las condiciones que le convengan.6.® Practicar la fusión con Sociedades de índole análoga.7.9 Dedicarse á cualquiera empresa industria l ó mercantil,servicio ó especulación que la ley permita y se estime ventajosa para los intereses sociales.Art. 4.° La du.ación de la Sociedad será de 50 años, á contar desde la fecha del acta de su constitución, puniendo proro- garse dicho término por acuerdo de la junta general.
TÍTULO II.

Capital social, acciones, accionistas.
Art. 5.® El capital social será de 350.000 pesetas, representado por 7C3 acciones de 500 pesetas cada una, sin perjuicio de aumentarlo por acuerdo de la junta general, siempre que convenga á; los intereses de la Compañía.Art. 6.® Tanto las acciones que después de constituida la Sociedad queden en carretera, como lasque acaso se créen para, aumentar el capital social, deberán emitirse precisamente á la par.En uno y otro caso tienen preferencia para la susericion los socios fundadores, aunque no conserven sus acciones, á proporción del número por que lo fueron.Si algún socio fundador no hiciere uso de este derecho dentro del plazo señalado por la Junta de gobierno, pod* á esta enajenar las acciones que habrían correspondido á dicho socio en la forma y ai tipo que estime convenientes.Art. 7A Las acciones serán nominativao, y estarán representadas por láminas talonarias, cocada*? de un lluro matriz, correlativamente numeradas, selladas con el tirab-e de la Sociedad, y firmadas por el Presidente y Secretario de la Junta de gobierno y  por el naviero director, y en ellas se harán constar los dividendos pasivos que se satisfagan.Satisfecho el importe de las acciones, podrán convertirse estas en títulos al portador, á solicitud de sus dueños.Art. 8.® El valor nominal de las acciones se hará efectivo por dividendos, que no excederán, el primero del 20 por 100, y del 10 por ICO los sucesivos, con intervalo siempre del uno al otro de. 60 dias por lo ménos, prévio aviso publicado con 18 dias de anticipación en los periódicos de esta localidad, conforme lo vaya reclamando, ajuicio d é la  Junta de gobierno, el desarrollo de la Sociedad.Art. 9.® El pago de las acciones se verificará en el domicilio y Caja de la Sociedad.El accionista que no satisfaga los dividendos pasivos dentro los plazos señalados por la Junta de gobierno podrá ser compelido ejecutivamente á verificarlo con arreglo al art. 300 del Código de Comercio, y deberá abonar además eí 6 por 100 de interúa anuo por la demora.La Junta de gobierno podrá optar entre el antedicho procedimiento, ó vender las acciones que estén en descubierto por medio de Corredor y al curso corriente en esta plaza, expidiendo al efecto títulos por duplicado, que serán ios únicos legítimos.‘ El sobrante que resulte después de cubierta la responsabilidad del socio moroso quedará á favor de este.Si con el producto de la venta de las acciones no pudiese cubrirse el dividendo reclamado, los correspondientes intereses y los gastos ocasionados con tal motivo, podrá la Sociedad proceder contra los bienes del accionista moroso, y por su órden contra los que fueron dueños anteriormente de dichas acciones.Art. 10. Los números de las acciones caducadas se publicarán en el Boletín oficial de la provincia 15 dias ántes de enajenar Jos duplicados, y en los demás periódicos de esta capital que la. Junta de gobierno determine, por tres dias consecutivos.Hasta el-momento de la venta podrán los socios recuperar sus acñones, satisfaciendo la cantidad en deuda, los intereses devengados y gastos causados por la demora.Art. 11. Con las mismas formalidades se procederá en el caso de extravío de las acciones miéntras sean nominativas.Art. 12. Siendo nominativas las acciones, serán trasmisi- bles por endoso y por los demás medios que reconoce el derecho.La Sociedad no responde de la legitimidad de la firma de los endosantes.Miéntras no esté cubierto el valor nominal de las acciones, deberá hacerse expresión en el acta de trasferencia de quedar el edeníe subsidiariamente responsable aí pago de la cantidad que para cubrirlo reste á satisfacer.La Sociedad no reconoce la trasferencia hasta quedar registrada en sus libros y anotando el registro en la acción, con la firma del naviero director y el sello de la Sociedad.Art. 13. Las acciones son indivisibles; y si una llegase ú pertenecer á varios interesados, estos deberán designar á uno de ellos para que represente el derecho de todob.Esta disposición alcanza á los administradores, tutores y curadores de menores, incapacitados, ausentes y herencias yacentes , síndicos de quiebras ó concursos, corporaciones, Sociedades y demás que hubiesen de ejercer colectivamente los derechos de los accionistas.Art. 14. Ningún sucesor, causa-habiente ni acreedor délos accionistas podrá provocar intervención ni secuestro en los

, Ua-ncs da la Sociedad, ni instar su división ir, vr.rPn kñifi&I ó extrajudicíH. o —
I Tampoco podrán í iu i í h ; ; / ,^  í< k  u'oinjs\fc*v t de la I Compañía, debiendo a"en' i m ¿ r  i v,.h >r m « d * á los; inventarios y balances soma e , y ñ n redóos < . , Santai genera!, la de gobierno, i \h , o no. , /  a  unmetertomen dan tro del d rcu .o  m . n úü iao .as ,

Art. pío. Cada acción da derecho á una parte a  o o: mona í del, activo y de ios beneficios da 3a, Compañía ."Oc-a v s lis ír i-huyan, ó impone á su poseedor k  obligación úr . ...n icrse á*estes estatutos, á los regñm entos que en censor o s2 á Ios- mis m os se formen, y á los acuerdos- que la jui/.a s. mwr  I, la ; gobierno, el Vocal de turno y el naviero direemr tomaren i legalmente.
Eksocio fundador que conserve nominativa aigm a ueeiom tendrá derecho á hacer cada año un viaje redo- .o g ra tis  en. los vapores de la Compañía y en los viajes oikina, As h puertos del Mediterráneo.

I Art. 16. Los accionistas podrán inspeccionar los libro s de | contabilidad de la Compañía y los documentos de la m ism a ea jos ocho di as precedentes y siguientes á la celebración de las juntas generales ordinarias y on las horas de despacho.También será aplicable esta disposición cuan to los junt ‘as generales extraordinarias traten asuntos relacionados dire c- tamente con los libros de contabilidad ó1 documentos de la Compañía.
TÍTULO III.

Del régimen y administración de la Sociedad.—Irritas genera- ■ Juntas de gobierno.— Vocal de turno.—Naviero director.
Art. 17. Regirán y adm inistrarán la Sociedad:
1.® La junta general de accionistas.2.® La Junta de gobierno.3.® El Vocal de turno.4.® El naviero director.

SECCION PRIMERA.
De la Junta general.

j  Art. 18.  ̂ La junta general legalmente constituida represen- '  ta la totalidad de los accionistas, y ejerce el pleno derecho deq’ la Sociedad.
Art. 19. La junta general celebrará reuniones ordinarias y  ' extraordinarias.

Las ordinarias tendrán lugar en el mes de Enero ó Febrero de cada año, y en el local, dia y hora que señale Ja Junta de gobierno.Las extraordinarias cuando lo acuerde la Junta de gobierno ó lo soliciten, con expresión clara del objeto, un número de socios que reúna una décima parte por lo ménos de las acciones suscritas.Art. 20. La Junta de gobierno hará las convocatorias por medio de anuncios publicados por lo ménos en dos periódicos de esta capital con 15 dias de anticipación. Sin embargo, podrá reducir hasta á tres dias el plazo para la convoca toria á junta general extraordinaria en caso de estimar urgente el asunto para que sea corvocada.AM. 21. Los acuerdos de la junta general ordinaria serán válidos sea cual fuere el número de accionistas que se hallaren presentes al tomarlos.Para que la junta general extraordinaria se entienda legalmente constituida, es preciso que esté representada la tercera parte de las acciones suscritas.Si no reúne este número media hora después de la fiiada para la sesión, se dará por intentada la junta, y se procederá á nueva cor 7oeatoria, expresando que es la segunda", sólo con tres dias de anticipación; y sea cual fuere el número de accio- , nistas concurrentes, serán válidos sus acuerdos.Art. 22. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, y  3 serán igualmente obligatorios, que para los votantes, para los accionistas ausentes ó disidentes.Guando en la votación de personas no resultara mayoría , absoluta, se repetirá aquella entre las tres que hubiesen obtenido más votos, y quedará elegida la que reúna mayor nü- . mero.El Presidente decidirá los empates.Art. 23. Las votaciones serán públicas por regla general, y  : secretas cuando se trate de personas ó lo reclamen 10 accio-^q nistas.Art. 24. Tendrá  ̂ voto en las juntas generales todo accio- nista, pudiendo emitir un voto por cada acción siempre que- no excedan de 10.Las acciones, miéntras sean nominativas, deberán estar’ registradas á nombre del votante en los asientos de la Socie dad coa fecha anterior á la convocatoria de la junta.Cuando baya acciones al portador, deberán depositarse con 24 ho.as de anticipación en las oficinas de la Sociedad, recogiendo el deponente su papeleta de asistencia.A rt 25, El accionista, siendo nominativas las acciones

I puede ser representado en la juntas generales por otra perse >1 na con poder especial legalmente otorgado.

Las mujeres cacadas, los menores, los incapacitados^ 1 as herencias, concursos, quiebras, Sociedades, corporaciones y r *s- tableeimientos públicos, deberán ser representados por r ,-us maridos, guardadores, síndicos y administradores respectiV 'os.Art. 26. El Presidente de la Junta de gobierno, en su defecto los Vicepresidentes por el órden de su. nombramiento 3, y por su falta el Vocal de más edad de los que se hallares pre_ i mentes, presidirá la junta general; ejercerán, el car^o de a  ,cru- tadores dos de los accionistas que elija la junta, y será Secretario el Vocal que desempeñe iguales funciones en la . /unta de gobierno, y en su defecto el accionista que la jun ta  g/ meral designe.Art. 27. Cuando la Presidencia considere suficienk ¿mente discutido un punto ó cuestión, lo someterá á votación* ( consultando préviamente á la junta en los casos de gravedad manifiesta; y procediendo de acuerdo con ella.En la discusión de los asuntos sometidos á la jusr ta general sólo podrán usar de la palabra tres accionistas f¿n pro y  tres en contra, no contando en dicho número á los Vocales de la Junta de gobierno que en este concepto quieran fiar explicaciones sobre el punto objeto del debate.Se exceptúan aquellos asuntos que por su importancia y gravedad requieran más amplia discusión á juicio fie la Junta.Art. 28. Los acuerdos de la junta general deberán consignarse en actas que contendrán, cuando la junta sea extraordinaria, la lista de los individuos que por derecho propio, ó en representación de accionistas, hayan concurrido, con expresión del número fie acciones que reúnan.Las actas serán autorizadas por el Presidente, los escrutadores y el Secretario, y se extenderán en un libro especial.Los acuerdos de la junta general se justificarán por certificaciones de lo que resulte del libro de actas, libradas por el Vocal Secretario, con el V.° B.® del Presidente, ó del que haga ¡ sus veces, y con el sello de la Sociedad.| Art. 29. Corresponde á la junta general ordinaria;: 1.® Examinar y aprobar m  su caso los balances, inventa-
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tíos  y cuentas que lo sean presentados en vista úe la Memoria
ene les ¿>3j;--pañe. A

8/ Lt añora v y resolver sobre las proposiciones de la Junta 
de gobñ riso y cío loe accionistas.

3,w oU gM* ios indi vid nos que hayan do formar ia jun ta  de
gobierno. .
'  4 o Senakr el tarro por 409 ue ios heneamos que naya 
de percibir i a Junta üq ¿yjbibtuo - n rt-n un.-ración cíe su tra-* 
balo, \ e1 *¿LWcfo n rector por so iowaotvaou eventual.

4  1t 3 1? f i tMr)ue¡Btá do i a Ju - ta dt ¿u ¡yerno, Ja cantidad 
quo h\v -o aeutuiarse k los íonaos de serva, amortización 
de v ici" , mi h>i odb% enseres y i.ov iliaru  y ti  dividendo que 
Pavo -■ ' icfv'frt- ** los accionistas.
" ¿y í ,jP( i j de gobierno la" autorizaciones especiales 
que pucoa ^ceUrm para casos no previstos en los presentes
estf-totas. . .

Arta 30. Las atribuciones de las juntas generales extraor
dinarias será n deliberar y resolver concretamente so oro el 
asunto que lia va motivado ia convocatoria, ueq cual podrán 
enterarse ios accionistas en las oficinas de ia Sociedad diñante 
Jas horas de despacho de los días que medien entre la convo
catoria y la reunión.

SECCION II .

De la Junta de gobierno.
Art- 81. La Junta de gobierno, legalmente constituida, re 

presenta ¿ la general-en los acuerdos que tome, con arreglo a 
ios estatutos.

Art. 38. La Junta do gobierno se compondrá de nueve vo-

Xiabrá además tres suplentes para el reemplazo de los Vo
cales.

Art. 33. Para desempeñar el cargo de Vocal de la Junta de 
gobierno ó el de suplente es necesario estar un el pleno goce do 
ios derechos civiles, ser vecinos de Palma de Mallorca, no estar 
en descubierto con la Sociedad por obligaciones vencidas, y 
tener depositadas en la Ceja de la misma, hasta que queden 
aprobadas las cuentas de su administración, seis acciones para 
responder con ellas del ouen desempeño do su cometido.

Arr. 3 4  En caso de defunción, renuocia o impedimento 
permanente de uno ó más c¡e los individuos de la Junta ne go
bierno, entraran & formar parte de la misma los suplentts por 
el orden de su nombramiento, y estos serán reemplazados por 
otros accionistas que nombrará la Junta de gobierno previ*® 
sionalmente hasta la primera junta general ordinaria en que 
se hará el nombramiento definitivo.

Las funciones de los nuevos Vocales ó suplentes no dura
rán más tiempo que el que faltare á sus predecesores.

Art. 35. Trascurridos que sean tres años desde el reparto 
del primer dividendo activo, se renovarán por suerte tres Vo
cales y un suplente cada uno de los tres primeros años, y lue
go se irán renovando por órden de fechas de su nombramiento.

Los Vocales y suplentes son reelegí ble s.
Art. 36. E:í su primera sesión nombrará la Junta de go

bierno de entre sus Vocales un P residente, dos Vicepresiden
tes y un Secretario, que percibirá la remuneración que la Junta 
le señale, además de la que le corresponda como individuo de 
la misma, . , ' ,

Art. 37. La Junta de gobierno se reunirá por lo menos dos 
veces ai mes. Sus acuerdos se tomarán por mayoría absoluta 
de los asistentes, que por lo ménos deberán ser cinco.

El Presidente decidirá los empates.
Art, 38. Los acuerdos se harán constár en actas que serán

extendidas en el libro correspondiente, y firmadas por el P re
sidente, dos Vocales do ¡os concurrentes que se designen y el 
Secretario de la Sociedad.

Art. 39. Los Vocales tienen el deber de asistir con toda 
puntualidad á las sesiones, y el que faltare se entenderá adhe
rido al voto de la mayoría con igual responsabilidad que los

El Vocal que llegare á la sesión después de aprobada el acta 
de la anterior se considerará ausente para los efectos de perci
bir remuneraciones.

Art. 40. E} que faltare á seis sesiones consecutivas, no 
siendo por ausencia de esta isla, enfermedad ú otro motivo 
gravea juicio de la Junta os gobierno, se entenderá que re
nuncia el cargo, haciéndole saber su cese.

Art. 41. Ademas de tener amplias facultades para la admi
nistración de ios bienes, intereses y rentas de la Sociedad, y de 
las que se expresan en otros artículos de estos estatutos, cor
responden á la Junta de gobierno las atribuciones siguientes:

4 a Dirigir y desarrollar lo» negocios objeto de la Com
pañía.

8.a Hacer cumplir estos estatutos, los reglamentos y los 
acuerdos de la junta gr neral.

3.a Convocar las juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

4A Acordar dentro de los límites prescritos por estos esta
tutos los dividendos pasivos que deben satisfacerse.

5.a Hacer la emisión de las acciones, y en su caso de las 
obligaciones.

6.a Proponer á 3a general el dividendo de los beneficios que 
deba repartirse, la parte que haya de destinarse á los fondos 
de reserva y amortización de buques, enseres y movihario, y 
examinar y autorizar las cuentas y balances que anualmente 
se han de presentar á la junta general, con una Memoria ex
plicativa de los mismos y del estado de la Compañía para su 
examen y aprobación.

7.a Formar los reglamentos interiores de ia Sociedad; fijar 
los gavies generales"de .administración; nombrar el naviero 
director, ios Capitanes, Oficiales y primeros maquinistas de 
los buques; determinar la plantilla de los empleados; hacer su 
nombramiento y acordar su separación ; señalarles sus a tri
buciones. deberes y sueldos; la fianza que hayan de prestar los 
que convenga que la den; acordar la cancelación de la misma, 
y premiar á Jos que sobresalgan por su celo y laboriosidad.

8.a Determinar las plazas de que deba constar ia tripula
ción de cada buque y su dotación de maquinistas, fogoneros, 
camareros y demás, señalando el sueldo con que deba re tri
buirse cada plaza.

9.a Determinar el itinerario de los buques y las tarifas pura 
pasa jeros y mercancías.

40. Adquirir por los precios al contado ó á plazos, y con las 
condiciones que considere más conveniente, los terrenos, edifi
cios, buques, máquinas, enseres, municiones y demás que crea1 
■útil para el desarrollo de las operaciones de la Compañía, y 
«cnstruirlos. modificarlos y repararlos como le parezca con
veniente.

44. Facultar al naviero director para tomar á préstamo, al 
interés y con las condiciones y garantías que estime ménos 
onerosas, las cantidades qué necesite la Sociedad, que no po
drán exceder en ningún caso dé la mitad del capital social 
efectivo. ‘

48. Autorizar la comparecencia de la Compañía ante cual
quier Juzgado ó Tribunal como demandante ó demandado, y 
someter <*J juicio de árbitros ó amigables componedores cual4-* 
ksquieift cuestiones en que esté interesada 1g. Sociedad, ó tran- 
p i t i a s  turnio enr/endh ser máé'ódpyeaiéritei -•

43. Nombrar consignatarios y corresponsales, y establecer 
y suprimir sucursales, agencias y depósitos.

44. ¡Suspender las operaciones de la Saciedad; amarrar sus 
buques y cerrar sus estasLeimientus y Glicinas si circunstan
cias extraordinarias lo exigieren, adoptando ai hacerlo las 
msdrías oj-urtunas para ia conveniencia y seguridad de los 
intereses sucxcO-io, convucaxitm mu¿\.uia tamexi v-s, si i as cu cuns- 
iaucias A) t  ' u-i te ia! para darle cuenta de lo 
ourauo Y fl  ̂ 1  ̂ h , a? ' ucm x .

45. 4 * i uim  o h  r c < 1 a conduzcan á ia  mejorges- ,
tion ue . o.*, i . s,' * _ „ 1 1 tu«- v o facultades que le con
fieren CS ms estíuiiijnms.

Art. 48. La Juma de gobierno pourá delegar sus poderes 
en todo ó en parte para un objeto determinado, ó para varios, 
en uno ó más desús individuos.

Art. 43. La J unta cíe gobierno percibirá en remuneración 
de su trabajo el tanto por 400 de ios beneficios líquidos do 
la Sociedad que ie Señale la junta general, y los  ̂distribuirá 
entre sus Vocales en proporción al número de sesiones a que 
caca uno hubiese concurrido.

Se considerará presente para el̂  efecto de la distribución 
expresada al Vocal que no concurriere a las sesiones por ha
llarse desempeñando alguna otra comisión del servicio de la 
Sociedad no retribuida.

SECCION III.

Del Vocal de turno.
Art. 44 Por el turno que establezca la Junta de gobierno

asistirá diariamente uno de sus individuos á las oficinas de la 
Sociedad en las horas que fije el reglamento interior, sin per
juicio de ia obligación en que se hallan los demás de acudir á 
ellas cuando fuesen llámanos por el Vocal de turno. Este les 
convocará siempre que» á su juicio lo requiera la gravedad é 
importancia del asunto que deba resolverse. ■ ^

Art. 43» Ei Vocal de turno representará la Junta ae go
bierno en sus relaciones con eí naviero director, y su misión 
sera ponerse de acuerdo con este para resolver todas las dudas 
que se presenten, y autorizar las operaciones que por su  escasa 
importancia ó por la perentoriedad con que deoan realizarse 
no exijan ó no permitan la convocación de la Junta de go
bierno, a la que enterará de Cuanto acontezca en ia primera 
sesión que celebre.

SECCION IV.

Del naviero director.
Art, 46. El naviero director asistirá con voz, pero sin voto, 

a las sesiones de la Junta de gobierno, excepto cuando esta 
disponga io contrario. ,

Ei cargo de naviero díreetor es incompatible con el de Vo
cal de la Junta de gobierno. .

Art. 47. El naviero director tendrá depositadas en la Caja 
de la Sociedad en garantía del buen desempeño de su cargo, 
hasta que estén aprobadas las operaciones y cuentas dei tiem 
po que lo haya desempeñado por la junta general, 48 acciones.

Art. 48. Él naviero director será el inmediato ejecutor de 
los acuerdos de ia Junta de gobierno; administrará los intere
ses de la Compañía, y ocurrirá á sus necesidades; llevará la 
firma de la Sociedad; representará á esta en todas las oficinas, 
Juzgados y Tribunales; exigirá los dividendos pasivos que 
acuerde la Junta de gobierno; verificará ios cobros y pagos, 
las compras de combustibles, provisiones y géneros; cuidará 
de la admisión d« carga y pasajeros, del despacho en los al- 
macenés, y de todos los contratos y operaciones propias* de sú 
cargo á que se dedique la Compañía; propondrá á la J unta de 
gobierno el nombramiento de consignatarios; contratará y 
nombrará la tripulación á propuesta dê  los Capitanes; podrá 
suspender en sus funciones á ios consignatarios, Capitanes, 
Oficiales y maquinistas de los buques, y a los empleados de la 
Sociedad cuando ja prudencia se lo aconseje, dando cuenta en 
seguida al Vocal de turno, y en la primera sesión á la Junta de 
gobierno para que resuelva en definitiva lo procedente; podrá 
despedir á los individuos de la tripulación y de la dotación de 
los buques, y á los empleados de la  ̂Sociedad que no sean de 
nombramiento de la Junta de gobierno cuando tenga causa 
para ello y proceda con arreglo á los contratos que tenga ce
lebrados con los mismos; tomará, á préstamo, previa la auto
rización de la Junta de gobierno, las cantidades que esta de
termine, ajustándose á las instrucciones que la misma le se
ñale; tendrá depositados en cuenta corriente los fondos de la 
Sociedad que no sean indispensables para las operaciones or
dinarias en una de las Compañías de esta capital que designe 
la Junta de gob'erno; propondrá á esta todo aquello que le 
sugiera su celo para el progreso y aumento d.e la Sociedad, y 
las mejoras que ia experiencia le aconseje introducir en las 
operaciones objeto de la misma, y practicará, en fin, cuanto 
juzgue útil á la buena marcha fie la Compañía; todo con suje
ción á los acuerdos de la Junta de gobierno, y en su defecto 
de la manera que, de acuerdo con el Vocal de turno estime 
más beneficiosa. , / .  ;

Art. 49. El naviero director redactara anualmente la Me- 
moLa aue ha de leerse á la junta general ordinaria, y la pre* 
nn ta rá  á la Junta-de gobierno con los balances y cuentas, y 
un inventario del activo y pasivo déla Compañía.

Art. 50. Siempre que le sea racionalmente posible, deberá 
consultar préviamente las operaciones con la J unta de gobier
no en los casos extraordinarios, y con el Vocal de turno en 
los ordinarios; y cuando no pueda mediar dicha consulta, dará 
cuenta á la brevedad posible al Vocal de turno y á la Junta 
de gobierno del negocio hecho sin consultarles.

Art. 54. El naviero director será responsable de las medi
das que adopte discrecionalmente cuando carezca de instruc
ciones concretas de la Junta de gobierno, ó cuando se separe 
de ellas ó del parecer dél Vocal de turno; pero cesará su res
ponsabilidad si la Junta de gobierno las aprueba.

Art. 58. El naviero director, en ausencia y enfermedades, 
será sustituido inmediatamente por el Vocal de turno, y des
pués por la persona que nombre la Junta de gobierno para 
reemplazarle interinamente.

Art. 53. El naviero director percibirá en remuneración de 
su trabajo una asignación fija y otra eventual sobre los be
neficios ánuos, que le serán señaladas por la Junta de gobier
no la primera y por la general la segunda.

Art. 54 La Junta tfi gobierno podrá modificar, ampliar ó 
restringir las' obligaciones y atribuciones del naviero director 
cuando convenga á juicio de la misma.

 TÍTULO.IV.
Inventarios, cuentas, balances y beneflcios,

Art. 55. El año social principiará el 4.° de Enero y con
cluirá el 84 de* Diciembre.

Art. 56. Al fin de cada año se formará inventario y  balan
ce expresivos de la situación de la Sociedad, que la Junta de
gobierno someterá á la deliberación de5 la general.

Art. 57, Constituyen los beneficios líquidos de la Sociedad 
los productos que obtenga, deducidos Jos gastos generales, los 
intereses de las cantidades que adeude y lo que se destine á 
^b rtlzac io n  de buques, máquinas, material y moviliario.

Art. 53. Los beneficios se aplicarán y distribuirán con arre
glo á lo que acuerde i a junta general en vista de la Memoria, 
inventario y balance que presagiará la ae gnuíerae.

Art. 59. Quedarán á beneficio de ia Sociedad los dxfi.leu
dos activos que no hubiese:-! sido cobrados cinco anos después 
de su vencimiento.

TÍTULO V.
Disolución y liquidación de la Compama.

' Art. 60. La Compañía se disolverá antes del plazo de du
ración establecido si llegase á perderse la mitad del capital 
social, ó siempre que se acuerde en junía general extraerdina. 
lía  convocada al efecto, con expresión ciara y precisa de su 
objeto. Ei acuerdo deberá tomarse por dos terceras partes ¿o 
votos, estando representadas en la junta dos terceras partes 
del capital social.

Si á la  primera convocatoria no se reuniese dicha, repre
sentación, se cor vacara segunda vez; y sea cual fuere ei nú
mero* de concurrentes, se tomará acuerdo por mayoría a.e 
votos.

,\rt. 61. Tanto en el o* so del artículo anterior, como en el 
da disolverse la Sociedad por haber espirado el plazo de du-, 
aacion y sus prórogas, le junta ge.ueral nombrará liquidado
res y determinará ei procedimiento para la liquidación. ^

Si no quisiere hacer uso de esta facultad, la liquidación se 
verificará con arreglo á derecho por la Junta de gobierno y el 
naviero director, que formará la comisión liquidadora.

Hasta que esté terminada la liquidación, la junta general 
conservará todos sus poderes.

Antes de que la comisión liquidadora comience á funcio
nar, la junta general determinará la remuneración que haya 
de percibir.

Art. 68. En el caso de disolución antes del término ordi
nario, la Sociedad se reserva, el derecho de amortizar las obli
gaciones que tuviese en-circulación, aunque no hubiese llega
do su vencimiento.

TÍTULO VI.
Disposiciones generales y transitorias.

Art. 63. Para alterar estos estatutos se requiere el mismo 
procedimiento marcado en el art. 60 para la disolución de ia 
Sociedad.

Cualquiera modificación que se introduzca no podrá po
nerse (a práctica sino después de llenados los requisitos que 
exige la ley.

Art. 64 Las cuestiones que ocurran entre los accionistas, 
ó entre estos y la Sociedad respecto á los asuntos de la m is
ma, aun durante el período de, liquidación, se someterán for- 
zobaménte' al juicio de amigables componedores , nombrados 
uno por cada parte, y tercero en caso dé discordia, designado 
por ambas.

Si las partes no pudiesen ponerse de acuerdo para el* nom
bramiento de tercero, designarán dos pegonas cada- una, y 
de entre ellas la suerte designará la que haya de desempeñar 
este cargo.

La parte que ocho dias después de requerida por la otra 
no hubiese nombrado amigable componedor ó practicado al
guna diligencia necesaria para que el juicio pueda tener lu
gar, ó intentaba dejar ineficaz el laudo dictado por estos, in 
currirá en la multa de 5.000 pesetas, sin perjuicio de que pue
da pactarse mayor en la escritura de compromiso.

Los amigables componedores deberán dictar su laudo den
tro el plazo dé 60 diasi y  dentro de 30 el tercero que se nom
b re  para dirimir la discordia, i  no ser qúé la naturaleza 
de la cuestión que hayan de resolver exija precisamente m a
yor término,

Art. 65. Siempre que por peste, guerra ú otras eventuali
dades análogas .é imprevistas no fuese posible la puntual ob
servancia de estos estatutos, la Junta de gobierno, y á preven
ción el Vocal de turno, proveerán lo conducente, procurando 
á la posible brevedad legal1 zar sus actos, sometiéndolos á ia 
junta general. a •

Art. 63. La Sociedad podrá constituirse en cuanto esíé cu
bierta la mitad más una de sus acciones.

Ari.67, Durante el tiempo que tarda la Sociedad en tener 
sus buques en movimiento, los indi vid abs de la Junta de go
bierno, en vez de la remuneración á que se refiere ei ar
tículo 43, percibirán la de 40 peseras cada uno por cada sesión 
á que asistan.

Art. 68» El año social en que se constituya la. Sociedad 
comenzará el'dia de su consiitucion, y term m srá el 31 de Di
ciembre de 4880.

Arta 69. La primera junta general ordinaria tendrá lugar 
en el acto de constituirse la Sociedad, y  en ella se harán los 
nombramien tos que previenen estos estatutos, haciéndose cons
tar todo en el acta que para dicha constitución ha de levan
tarse con arreglo á la lay.

Con arreglo á las disposiciones contenidas en los estatutos 
insertos, que los señores otorgantes han formado y aprobado, 
queda fundada la Compañía anónima La Isleña, empresa ma
rítima á vapor.

Se ha advertido á Jos otorgantes, que dentro de 30 dias, á 
contar desde el siguiente al eñ que tenga lugar la constitución 
de la Sociedad que so funda, ha de presentarse, copia aut In
tica de esta escritura en Ja oficina liquidadora de este partido 
para satisfacer en los 46 dias siguientes al de ía presentación 
el impuesto que corresponda, &o pella de incurrir en .las  mul
tas prevenidas en las disposiciones vigentes: que dentro de 45 
dias, á contar también desde ñlicM donstíiiuoicn, ha de pre
sentarle al Sr. Gobernadqr de esta provinéia otra, copia auten
tica de este instrum entó'páraj remitirla al Ministerio de Fo
mento, y al Gobierno civil de la provincia^el testimonio que 
prescribe el art. 85 del Códigp dq Comercio ; y que dentro el 
referido plazo de 45 dias ha* de publicarse esta escritura en la 
.Gaceta1 de M adrid^ en el Boletín oficial de esta misma pro
vincia.

Lo otorgan bajo la consiguiente responsabilidad ante Don 
Eusebio Ballesteé y Más y D. Matías Mascaró y Aíbertí, de 
este vecindario, testigos que- afirman no tener incapacidad 
para serlo, y á quienes, corno á los otorgantes, he leido íntegra 
este^ escritura; después de advertirles su derecho de leerla. 
Firman otorgantes-y testigos,1 de todo lo cual y de conocer á 
aquéllos doy fé.^FrancIsct?: Fortezp. === Joaquín Quetglas.=*= 
Alejandro Rosselió.^Jaime $erra.=*4aime. RipoIl;== Antonio j 
Gar^u.—Francisco Casasn0Vas.=Añtonio Pascual. ===Antonio 
Cortés,—Pedro Comas y ÍE)e:motíjb;=Jaime Suat y  Torresi*® f 
Eusebio Bailester. =»= Matías Mascaró. =  Sig©no. =  Gregorio ~ 
Vicens. : c ' 3

 ACTA.  
Número 36íL-~En la ciúdod dé Palma, capital dé: la  pro- ■ 

viñeia de las Baleares, á 80 de Noviembre de 4879, yo D. Juan
Palcu y Coll, Notario, vecino de la misma, ánequerimiento de
D. Joaquín Quetglas y Bauzá, de edad de 45j años, casado, al
macenista, de este vecindario, cuyas circunstancias persona
les resultan- ¿e¡ la> cédnía que - éxhibe, expedida por esta Admi*;
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nistracion económica, bajo el núm. 78, me constituí para le vantar acta de 3o que se expresará en el salón donde estaban  convocados para la constitución de Ja Compañía anónima La  Isleña, empresa m arítima á vapor, los accionistas de dicha Sociedad. fundada en esta ciudad, por término de 50 años, con el capital de 350.000 pesetas, representado por 700 acciones de 500 oesetas cada una, y con objeto de establecer una línea  mercantil y de comunicación entre Palma ó cualquiera de los puertos de Mallorca y  los demás que se crea conveliente, y  de dedicarse y  practicar las demás operaciones que se expresan en los estatutos insertos en la escritura social otorgada en esta m ism a ciudad, día 15 de los corrientes, ante el Notario Don 
Gregorio Yicens.Ocupando la Presidencia el requirentc Sr. Quetglas, y  ha
ciendo las veces de Secretario D. Antonio Garau y  Tous, procedióse á la averiguación de las acciones representadas por los  concurrentes, y  resultaron representar estos y  tener suscritas, 
á saber:

D. Antonio V illalonga y Perez, una acción.
D. Francisco V illalonga y Fábregas, una acción.
D. Bernardo Aguiló y  Martí, una acción.
D. Jaime Aguiló y  Segura, una acción.D. Antonio Garau y Tous, 10 acciones. /D. Joaquín Quetglas y Bauzá, ocho acciones.E l m ismo D. Joaquin Quetglas, como marido de Doña A n 

tonia Sureda y  Cañollas, y  como padre de D. Joaquín, B °ña  Luisa y Doña Francisca Quetglas y  Sureda, menores de edad, 
cuatro acciones.D. Jaime Suau y  Torres, seis acciones. ^

El mismo, como representante legítim o de su consorte Dona 
Juana Rosselió y Mascaré, cuatro acciones.D. Antonio Pascual y  Nicolau, 10 acciones.D. Nicolás Pomar y Fuster, una acción.D. Antonio Pomar y Fuster, una acción.

D. Antonio Bonnin y  Miró, una acción.D. Jaime Serra y Fuster, seis acciones.E l mismo D. Jáime Se.ra, como representante de su co n 
sorte Doña María Forteza y  Martí, y  de sus hijos Doña Eleonor, Doña Magdalena y D. Ignacio Serra y  Forteza, cuatro acciones. 

D. Gabriel Forteza y  Valls, una acción.D. Mateo Forteza y  Segura^una acción.D. Miguel Aguiló y Fortezr, una acción.E l m ism o D. Miguel Aguiló, como representante leg ítim o  
de Doña Rita Aguiló y  Aguiló, su consorte, una acción.

D. Joaquin Fuster y Bonnin, una acción.É l mismo, como representante dé su consorte Doña Ignacia  
Miró y  Miró, y de sus hijos menores D. Miguel y  Doña María 
Fuster y Miró, tres acciones.3D. Manuel March y Reinés, una acción.D. José Pomar y  Aguiló, una acción.E l mism o, como representante de su consorte Doña Gata- 
liña Kleb9r y Pomar, una acción.D. Juan ,Miró y  Segura, una acción. *D. José Forteza y  Piña, una acción. 'D. Ventura Fuster y  Fuster, una acción. ,E l mismo, como representante de Doña Juana Máría Segu
ra y  Bonnin, su consorte, y  D. Juan Fuster y  Segura, su hijo, 
menor de edad, d<^,?acciones¿ - aD. Pedro Fuster y  Forteza, una acción.D. José Forteza y  Martí, por sí y  en representación de su consorte Doña Francisca Forteza y  Pina, áoé acciones.D. José Campins y  Auli, dos acciones.D. Agustín Campins y Lladó, una acción.D. Jorge Ripoll y Grespí, una acción.D. Jorge Ripoll y Canals, una acción.D. José Gasasnovas y Frau, por sí y en representación de su  consorte Doñu Pilar Sancho y  Torrens, y  de su s hijos menores 
D. José y D. Juana Gasasnovas y  Sancho, cuatro, acciones.El m ismo Casasáovas y  Fratt. como représéntahté de su  
otro hijo menor D. Domingo Gasasnovas y  Sancho, dos ac
ciones. :D. Francisco Casasnovas y Sancho, cinco acciones. *D. Francisco Rovira y Pou, una acción.

D. Andrés Salva y Galmés, una acción.D. Pedro Comas y  de Monjó, por sí y en representación de 
Doña Ana Terradas y Armet, su consorte, y  D. Quirico, D. José, 
D. Francisco y  D. Claudio Gomas y  Terradas, sus hijos, seis 
acciones.

D. Francisco Pugredon y Masiá, cuatro acciones.E l mismo, como representante legítim o de Doña Josefa 
Periu y  Gouzé, su consorte, y Doña Dolores Puigredon y  P eriu , su hija, dos acciones.

D. Jaime Pieras y Carbonell, dos acciones.D. Marcos Pieras y  Carbonell, siete acciones.
D. Miguel Pieras y  Pons, una acción.D. Jáime Vidal y Vidal, por sí y  como representante leg í

tim o de su consorte Doña María Buadas y  Muntaner, dos acciones.D. Miguel Ram is y  Lladó, dos acciones.D. Antonio Bestard y Ramis, por sí y como representante 
de su hijo menor de edad D. Andrés Bestard y Palou, dos acciones.

D. Antonio Cañellas y  Codina, en concepto propio y  en representación de su consorte Doña Máría Angela Cam ináis y  
Portabella, y  de su hijo D* Francisco Gañellas y Camináis, tres acciones.D. Estéban Gomila y  Masanet, una acción. ^D. Francisco Forteza y Pomar, por sí y  como represen
tante de su consorte Doña Margarita Forteza y Forteza, cuatro 
acciones.

Doña Bárbara Obrador y  Mora, una acción.D. Antonio Andreu y  Torres, una acción.D. Pedro Antonio Obrador y Portell, seis acciones.
D. Pedro Barceló y Colom, una acción.D. José Miró y  Valls, en nombre propio y  en concepto de representante de Doña Magdalena Aguiló y Miró, su consorte, 

y  de Doña Josefa Miró y  Fornés y Doña Catalina Miró y  Agui
ló, sus hijas, cuatro acciones.

D. José Aguiló y  Miró, una acción.D. Joaquín Castellets y  Molins, una acción.
D. Celestino Piña y Piña, una acción.D. Arturo Barbará y Padró, una acción.
D. Jaime Lladó y  Vidal, dos acciones.D. José Ignacio Fuster y Fuster, por sí y en representación 

de su consorte Doña María Josefa Fuster y  Martí, dos acciones.D. José Iiervás y Cap, en nombre propio y  en representa
ción de Doña Catalina Segura y  Bonnin, dos acciones.B. Antonio Aguiló y  Valenti, una acción.D. Em ilio Cortés y  Bonnin, por sí y  en representación de 
su consorte Doña Catalina Aguiló y Cortés, dos acciones.

D. Sebastian Suñer y Estrada, dos acciones.D. Antonio Forteza y Cortés, una acción.
D. Antonio María Forteza y  Valls, en nombre propio y en 

representación de Doña Margarita Segura y  Aguiló, su con
sorte, dos acciones.D. José Barceló y  Gual, una acción.D. José Vivó y Forteza, dos acciones.

E l mismo, como representante legítim o de su consorte Doña Matilde Grassí y Stefanini, una acción.D. Juan Boté y Sabater, en nombre propio y  en concepto de representante de Doña Antonia Más y  Martí, cuatro acciones.D. José Valls y Piña, una acción.D. Rafael Serra y Dubíá, por sí y en representación de su  consorte Doña Catalina Pascual y Elias, dos acciones.D. Lorenzo Mulet y Rubí, dos acciones.El mismo, como legítim o representante de sus hijos Don José y Doña Francisca Mulet y Coll, dos acciones.D. Pedro Antonio Magraner y  Jordá, una acción.D. Jaime Magraner y Vidal, una acción.D. Cayetano Forteza y Miró, en concepto propio y  en el de representante legítim o de su consorte Doña Francisca Serra y  
Fuster, y sus hijos D. Antonio y  D. Ignacio Forteza y  Serra, cuatro acciones.

D. Francisco Roca y  Paredes, por sí y  como representante legítim o de su eonsorte Doña María Amorós y  Vicens, y  sus 
hijos D. Eduardo, D. Ricardo y  D. Arturo Roca y  Amorós, cinco acciones.D. Bartolomé Mulet y  Pons, una acción.D. Miguel Vadell y  Salom, así en concepto propio como en el de representante legítim o de su consorte Doña Catalina 
Sampol y Perelló, y  de su hija Doña Antonia Vadell y  S&mpol, 
seis acciones.

D. Gaspar Covas y  Palmer, dos acciones.
D. Juan Anckermann y  Riera, una acción.D. Tomás Quetglas y  Nadal, por sí y  en representación de Doña Margarita Rosselió y  Mascaró, su consorte, y  Doña María Ana Quetglas y Rosselió, su hija, tres acciones.D. Jáime Sancho y Estades, en nombre propio y  como leg ítim o representante de Doña Catalina Amorós y Carbonell, su  

consorte, y  D. Gabriel y  Doña Josefa Sancho y  Amorós, sus 
hijos, cuatro acciones.D. Antonio Juan y  Marroig, cinco acciones.

D. Bartolomé Juan y  Juan, una acción. ^D. Bartolomé Gomila y  Bauzá, una acción.D. Cayetano Gomila y  Vida), una acción.D. Ignacio Bonnin y Fuster, por sí y  á nombre de su con
sorte Doña Magdalena Tarongí y  Cortés, dos acciones.

D. José María Tarongí y Cortés, una acción.
D. Antonio Cortés y  V alls, seis acciones.El mismo, como representante legítim o de Doña María Ig -  

nacia V alls y Forteza, su consorte, y  D. Miguel, ü . José y  Don 
Claudio, Cortés y  Valls, sus hijos, cuatro acciones.

D. Luis Cortés y Valls, una acción.D. Juan Salas y Palmer, como socio y representante de la  
Sociedad Salas, Oliver y  compañía, una acción.

D. Gabriel Gil y Coll, siete acciones.E l mismo, como representante de su consorte Doña Josefa Sbert y  Jaume, y  de sus hijas menores de edad Doña Magda
len a  y  Doña Josefa Gil y  Sbert, tres acciones.

D. Jaime Gil y  Coll * tres aoéiones.E l m ism o, como representante legítim o de Doña María 
Am éñguál y  Arroiñ, su consorte, y  D. Juan y Doña Magdalena 
Gil y  A m engua!, tres acciones.D. Alejandro R osselió y  Pastors, seis acciones.D. José Moreno y  S u iér , por sí y  en representación de su  consorte Doña Josefa Sancho y González, dos acciones.

D. Antonio Miró y Segura, una acción.D. Antonio Ravetti y Perasso, por sí y en representación  de su consorte Doña Juana R avetti y  Ohavasco, dos acciones.D. Miguel Rivero y  Gazá, en nombre propio y como representante de su consorte Doña Andrea Gandós y  Adereta, dos 
acciones.

D.¡ Magín P ipa y  Cerda, una aceion.D. Juan Morey y  .Vañrell, dos acciones.D. Francisco Segura y  Aguiló, por sí y como representante legítim o de su hijo D. Cayetano Segura y  Cortés, dos ac
ciones.

D. Cayetano Segura y  Aguiló, una acción.D. Ignacio Vidal y Bennassar, en concepto propio y  en el 
de representante legítim o de Doña Francisca Martorell y Rubí, su consorte, y  D. Juan, D. Ignacio, Doña María y  Doña 
Jerónima Vidal y  Martorell, seis acciones.D. Angel P lanells y  López, una acción.D. Jáime Cortés y  Forteza, en representación de la Socie
dad Cortés y  Forteza, una acción.' D. Jaime P a lo u y  Nicolau, una acción.D. Juan Ferrá y  Santandreu, por sí y en representación de 
su hijo menor de edad D. José Ferrá y Oromi, dos acciones.D. Juan Soler y  Obrador, en representación de la Sociedad  
Ripoll y  compañía, siete acciones.D. Antonio Alem añy y  Mayans, una acción.

D. Francisco Ram is y  Pujadas, tres acciones.
D. Francisco Forteza y Tarongí, seis acciones.E l mismo, en representación de su consorte Doña F ran 

cisca Fuster y Cortés, y  de su hijo menor de edad D. Gaspar 
. Forteza y F ustef, dos acciones.I). Gaspar Forteza y Tarongí, una acción.Doña María Forteza y  Tarongí, una acción.

D. Pedro Bonnin y Aguiló, una acción^D. Guillermo Vidal y Nicolau, una acción.
D. Antonio Colora y  Comas, una acción. ^
D. Francisco Tarongí y Forteza, tres acciones.Él mismo, en representación de su consorte Doña Josefa  

Valenti y Valenti, una acción.D. José María Puig y Miguel, ocho acciones.E l mismo, en representación de su consorte Doña Isabel del Oyó y  Jiménez, siete acciones.
D. Antonio Esteva y  Oiiver, seis acciones.E l mismo, cómo representante legítim o de Doña Francisca  

Canet y  Rosselió, su consorte, y D. Juan, Doña Catalina y  Doña ‘ María Práxedes Esteva y  Canet, cuatro acciones.D. Bartolomé Obrador y Mut, dos acciones.
D. Gaspar Reinés y Coll, una acción.D. Melchor Cloquell y Mateu, por sí y como representante 

legítim o de su  hijo D. José Cloquell y Buñóla, dos acciones.
D. Jáime Cloquéll y Buñóla, una acción.D. Rafael March y  Reus, una acción.D. José Ram is y  Arbona, por sí y  en representación de su consorte Doña Antonia Granche y  Garrids, dos acciones.
D. Mateo Vidr l y Nicolau, en nombre propio y en  representación de su consorte Doña Margarita Bennasar y L lad ó , dos 

acciones. <
D. Marcos Picornell y Bauza, dos acciones.D. Pedro Sallarés y Sim ón, una acción.D. Benito Pons y  Fábregas, en nombre propio y  en el de su  

consorte Doña Concepción Monedero y  Moragués, dos acciones.
D. Antonio Aguiló y Cortés, una acción.D. José Ignacio Tarongí y  Forteza, una acción.Doña María Aguiló y  Miró, una acción.
D. Pedro Oliveros y Fernandez, dos acciones.D. Juan Estades y  Llinás, por si y  á nombre de su con

sorte Doña Cármen R igo y  Vidal, dos acciones.D. Antonio Marroig y  Bonet, tres acciones.El mismo, como representante legítimo de su consorte Doña

Francisca Palou y Coll, y de su hijo D. Pedro Marroig y  Palou, dos acciones.
D. Jaime Ripoll y Bauzá, por sí y  en representación de su consorte Doña Coloma Carbonell y Garau, dos acciones.D. José Coll y Bauzá, una acción.D. Jorge Balaguer y Bauzá, una acción.
D. Rafael Forteza y Fuster, por sí y en representación de Doña Francisca Fuster y Martí, ¡u  consorte, dos acciones.D. Juan Fuster y Forteza, una acción.
D. Francisco Manuel Forteza y Forteza, en nompre propio y  como representante de su consorte Doña María Francisca Forteza y Forteza, des acciones.D. Antonio Arbona y  Xifré, una acción.
D. Juan Boscana y  Roca, en nombre propio y  en represen

tación de su consorte Doña Magdalena Estades y Real, dos acciones.
D. Miguel Bonnin y Fuster, una acción.D. Ignacio Piña y Valls, una acción.
D. Ignacio Piña y  Fuster, una acción.
Doña Paula Tarongí y Forteza, una acción.
Doña Estrella Tarongi y  Forteza, una acción.D. Antonio Pomar y A gu iló , por sí y  en representación de su consorte Doña María Forteza y Pomar, dos acciones.D. Gaspar Forteza y Pomar, una acción.D. Juan Miró y Tarongí, una acción.
D. Rafael Ignacio Bonnin y Pomar, en concepto propio y  

como representante de su consorte Doña Francisca Fuster y  Aguiló, dos acciones.
D. Miguel Forteza y Valls, una acción.
El mismo, en representación de su consorte Doña María Pomar y  Tarongí, una acción.D. Antonio Diaz y Moreno, una acción.D. Ramón Aguiló y Piña, una acción.
D. Luis Aguiló y  P iña, una acción.D. Miguel Moragues y  Palmer, una acción.
D. Francisco Montaner y Morey, cinco acciones.D. José Pizá y  Dalmaü, una acción.
D. Rafael Pizá y Dalm au, por sí y  en representación de su consorte Doña Catalina Barceló y Vila, dos acciones.D. Francisco Cortés y  Bonnin, tres acciones.
El mismo, en representación de su consorte Doña Francisca Segura y Piña, una acción.D. Miguel Reinés y  Pulido, dos acciones.
El m ism o, como representante legítim o de su consorte Doña Margarita Salvá y  Crespi, una acción.
D. Cayetano Fuster y Serra, una acción.D. Pedro Juan Miró y Forteza, en nombre propio y  como representante legítim o de su consorte Doña María Miró y  Cor

tés, y  sus hijos D. R§lro L u is, Doña María Ignacia y  Doña Francisca Miró y Miro; cinco acciones.Doña María Ignacia Forteza y Flores, una acción.
D. Bartolomé Martorell y Alorda, una acción.D. Quirico Pascual y  Masó» una acción.D. Cayetano Pomar y  Miró, una acción. *
D. Bartolomé Ginar y Bauzá, tres acciones.
D. Máreos Carbonell y  Pieras, dos acciones.D. Miguel Pieras y Carbonel!, una acción.
D. Juan Ram is y  Cerdá, una acción.D. Antonio Ram is y Cei*dá, una acción.D. Miguel Ram is y  Am orós, una acción.
D. Joaquin Fuster y Aguiló, una acción.
D. A atonio Bauzá y Bennasar, una acción.D. Cosme Bauzá y Bennasar, una acción.D. Pedro Juan Tarongí y Forteza, por si y  en representa

ción de su consorte Doña Francisca Miró y  Forteza, des ac
ciones.D. Antonio Bonnin y Cortes, una acción.D. Francisco Miró y Forteza, una acción.D. Manuel Bonnin y Valenti, una acción.D. Agustín Forteza y  Valls, una acción.D. Pedro ELtelrich y Fuster, una acción.D. José Segura y  Segura, una. acción.D. Antonio Arbona y  Rovellat, una acción.

D. Luis Miró y Pomar, una acción.D. Miguel Bibiioni y  Corro, una aceion.
D. Bernardo Cirer y  Ser vera, una acción.D. Sebastian Simó y  Canet, una acción.
D. José Font y Jaume, una acción.D. Juan Mercant y Barceló, por sí y como legítim o repre

sentante d e  su consorte Doña Casilda Quetglas y  Bauzá, dos acciones.D. Jaime Vallespir y  Gamundí, una acción.D. Juan Aguiló y Valenti, una acción.
D. José Forteza y  Forteza, una acción.D. José Fuster y  Fuster, una acción.D. José Aguiló y Valenti, una acción.D. Bernardo Canet y Ferrer, representado por D. Francisco Gamundí y Tomás ep. virtud de poder oonferido mediante escritura pública autorizada ante D. Cayetano Socías, Notario, 

con fecha de hoy, cinco acciones.D. Jaime Serra y Far, representado por D. Mateo Vidal y Nicolau en fuerza de instrum enta público de poder autoriza
do por D. Gregorio Vicens, Notario, dia 18 de los corrientes, 
cinco acciones.Doña Antonia Bennassar y  Lladó y  D. Miguel Serra yBennassar, representados por dicho D. Mateo Vidal y Nicolau,
en virtud de la últim a citada escritura de poder otorgada por el mencionado D. Jaime Serra y Far, su marido y  padre res
pectivo, dos acciones.Doña Concepción Mir y  Palmer, representada por D. An
drés Róca y  Duran, en virtud de escritura pública de poder 
autorizada pór mí el infrascrito Notario, dia 19 de Agosto úl
timo, una acción.D. Antonio Rubert y Catalá, dos nociones.D. Onofre Mariano Segura y  Aguiló, una acción.

D. José Juan y Ribas, cuatro acciones.D. José Cortés y Miró, por sí y  como representante legítim o  
de Doña Isabel Forteza y  Piña, su consorte, dos acciones.

D. Ricardo Cortés y  Miró, una acción.D. Gabriel Coll y  Sampol, dos acciones.D. Joaquín Bonnin y Cortés, por sí y  en representación de su  consorte Doña Francisca Bonnin y Bonnin, y de su hija menor de edad’Doña Margarita Bonnin y Bonnin, tres acciones.
D. Bartolomé Bauzá y  Cardell, una acción.D. Francisco Font y  Vich, dos acciones.
D. Francisco Bordoy y Rullan, una acción.
D. Rafael Suna y Rasés, dos acciones.D. Agustín Banqué y  Baes, una acción.D. Em ilio Banqué y Brull, dos acciones.D. Guillermo, D. Andrés, ü . Mateo, D. José y  D. Ram ón  

March y F«eus, cinco acciones.D. Miguel Valls y Bonnin, dos acciones.
D. Ernesto Oliveros y  Gil, una acción.D. Miguel Mestre y Muntaner, una acción.D. Rafael Ignacio, D. Francisco y D. José Cortés y  Aguiló, 

tres acciones.D. Arnaldo Capó y  Pastor, una acción.Resultando de lo expuesto que los nombrados señores com-
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parecientes representan 494 acciones, más de la mitad de las
«n que se halla dividido el capital social; y pudiendo por 
tanto constituirse la Sociedad con arreglo á lo que en conso
nancia á 1& ley de 19 de Octubre de 1869 previene el art. 66 
he dichos estatutos, el Sr. Presidente dió por leg&lmentecons- 
tituida la Compañía anónima La Isleña, empresa marítima á 
wapor, y por reunida en junta general ordinaria.

Habiéndose procedido, según lo que previenen los referidos 
estatutos, á la elección de los nueve Vocales que han de for
mar la Junta de gobierno, y de los tres suplentes para el 
reemplazo de los Vocales, agregáronse á la mesa en calidad 
de Secretarios escrutadores los-accionistas D. Jáime Suau y 
Torres y D. Francisco Oasasnovas y Sancho, y del escrutinio 
que se practicó resultaron elegidos:

Para Vocales»

D. Antonio Pascual y Nicolau por 498 votos.
D. Antonio Esteva y OJiver. por 491 votos.
D. Francisco Forteza y Tarongí por 490 votos.
D. Antonio Cortés y Valls por 490 votos.
D. Jáime Suau y Torres por 477 votos.
D. Jáirne Serra y Fuster por 475 votos.
D. Joaquín Quetglas y Bauzá por 434 votos.
D. Alejandro Rosselló y Pastor por 407 votos.
D. Ignacio Vidal, y Bennasar por 313 votos.

Para suplentes.

D. José Pomar y Aguiló por 457 votos.
D. José Casasnovas y Frau por 363 votos.
D. Guillermo Llaneras y Quintana, por &98 votos.
Además obtuvieron votos.

Para Vocales.

D. Guillermo Llaneras, 185 votos.
D. Juan Segura, 63.
D. José María Puig, 61.
D. José Cañellas, siete.
D. Andrés Ignacio Oliver, cuatro.
D. Ventura Fuster, tres.
D. Francisco Tarongí y Forteza, dos.

Para suplentes.

D. Ignacio Vidal, 98,votos.
D. Bernardo Obrador, 67.
D. José María Puig, 41. ,
D. Alejandro Rosselló, 39, #
D. Sebastian Suñer, 38.
D. Juan Segura y Bonnin, 85¿
D. Mateo Vidal, 18.
D° José*Comás Terradas, seis.

* D, Jáime Serra, dos.
D.-José Cortés y Miré, uno.
Acordóse que en la primera junta general que se celebre 

después del primer ejercicio se señalara, on vista de los bene
ficios'que se obtengan, el danto por 100 que, según el párrafo 
cuarto del art. 89 de los repetidos estatutos, han de percibir la 
Junta de gobierno en remuneración de su trabajo y el naviero 
director que se nortíbre por su retribución eventual.

Y  finalmente, se acordó que los Sres. Presidente, Secretario 
y  Secretarios escrutadores firmaran en representación de la 
Junta esta acta. ‘t.

Por tanto, en virtud del expresado requerimiento, levanto 
esta neta ante D. Eustíbio B&llester y Más y Bartolomé Bos y 
Compañy, de este vecindario, testigos que afirman no tener in 
capacidad para serlo, y  á quienes, como á los referidos Sres. Pre
sidente, Secretario y Secretarios escrutadores, he leido íntegro 
este instrumento despuas de advertirles su derecho de leerlo 
por s í  firman dichos Sres. Qcetglasv Garau, Suau y Casasno
vas y ¿os testigos. De to^o lo cual, como de conocer á aquellos, 
doy fé.«* Joaquín Quetg]&s.=A_ntonio Garau.=Jaime Suau y 
Torres.«=Francisco Casasnovas. =Eusebio Balíester.=Bartolo
m é Bsv&efo. =*cSi gb&uo.---= J&an >RaJ ou y Gol!. X —898

Dirección general de Conreos y  Telégrafos.
Según los partes redbidos, ayer no l lovió en provincia alguna.

Bolsa d e  M ad r id ,

Cotización oficial del dia .87 de Enero d e  1 880, comparada con 
ía  del dia anterior.

t '&MBIO AL CONTADO.
FOMDCS PÚBLICOS. =  1

Dia *6. D ia 27.

perpátua al i  p o r  ! 00 ............ . 45*5’. T 45*57 4{2-5o-60-5®
45 52 4{S

no publicado. -15*60 »
á plazo  4 5*65 -15*70—55 fin próx.

pequeños, 5*55 45‘50-e2 ){2
ídem id. exterior al i  por 4 00   ............. » -i 6*50

no publicado 4 6‘50 »
pequeños. » 46*55

Osuda a m ortizab lecoa  in terés  de 2 poi
4 00 in ter ior ........................................     36*47 i- 16*40-85-42 4 j2-40

moueñOK. 36*30 56*25-30-25
fo n o s  del üÍPserí, emisión de 4 8 7 9 .. , . .  92'45 ©2*30- 40-45

¿n* sam iaades pequeñas. 92 50 íí2*50-45~40
A*4gaurdo&al p orta d or  de U  Caja de .De

pósitos.,,. o . 1.   ...................  » 94*50
A lig a c io n e s  d e lR a n c c y  d e I t esore* »’] o

in te r io r ...............................  98*45 98 '30-35*40
en cantidades p eq u eñ a s. 98*4 0 9 8 *30-3.1

no publicado. • .98*4Q
filara id . id., e x te r io r ... . . . . . . . .  . . . .  93*45 9 8*50
Idem úe>¡ f"b ío ro  sob re  producto  ci»

Aduanas................................................ .. 96* 10 95*3 0-25
m  cantidades pequeñas 96*4 0 *

Obras públicas de 4.® de Julio d8 1858
de 2.000 r s . . ..............................................   * 49(50

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.00c» r e a le s ..................  .    32*85 32*75

no publicado. 32*90 »
del Baat ® d «  Es ñ a fia ...................  27! ‘50 272 OtO

no publicado. 272 OiO 273 (>t0
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-

clones y  Mercados de M adrid.  » »
no publicado.] 9 ! ‘75 94*75d.

Obligaciones de la misma............................... 8 » 85*59
no publicado, I 85*50 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

naStc. m m w m o ,  * a h o . B in ar im c

4(4 »  ■ - par. »
• • c « « -*  par, » «orea** 4 ¡a &

áuieaat©* *• • » 4I* b a g o 4 0L0 »
Mmerí&  > Hálaga***,. * 4i4
■kvílfii. •••*•• R 2 »  M iu r c ia . . . . . .  p ar .
la c U jo x .., .*  par. » O r e a s e ... . . .  3 4 »
Sarceloacu, ,  * • *1* O v ied o   4 j4 d . »
S é ja r . .* . .* .  * F a len cia ,,» .., i|4 a»
lilb a o . R4 * Paira». M aB .v 4t4 »
.'•urges.* .**„ .1 5ls * ‘ á» ampio na.** 4 ¡2 y
Sáceres,, t „„ • par.. * Pontevedra . R2 »
¡Jádis..„, .1 . par. » $ e u * . . par. '»
Qiirtageiia,,. PaI># ** S a la m a n ca .. 3¡4 &

. . .  R4 « S. Sebastisa 4|4 s*
fiifiidad-Refil. B Santander. n. Ei
Córdoba. .  •. Par* » S U .C r u z V fe . *1* »  •
P oru ñ a ,. . .  v . * S a n t ia g o . .» ,  *1* s
Si&cnca.,*,.' \ R Segovia,. * . .  41S
F e r r o l . B . S e v i l l a . . . . . .  *
ierorn a ,. . . . ,  JIJ' S or ia . . . . . . .  »
•Jijón,. . . . . .  -* t a r r a g o ! a . . Par- »
arañada,, .  Par- » Teruel.. . , . .  Par* *

"1 OjO •  ̂ fo le d e .,. d , , ,  <ía »
l ú d e l a . . . . *

:im lY * , , , , ,  1 a» 4 ¡4 V alencia . „ . .  »  ■ 3l8
* V a llá d o lid . .  . »

Taen. . . 1 par. » V igo ... . . . . .  R2 '»
Fronii* par. a V i t o r i a , , . » .  *l4 »

L e ó n »  Z a m o r a ,. ,» .  ‘ s
L érid a .** .. .  R4 / »  Z a ra g oza ,.. R4
Linares. par. »

Bolsas extranjeras.
F A R Í8 8 6  DE ENERO.

í I  p or 400 e x te r io r . ,  „ á 45 3¡8.
.  , . j t  por 4 00 interior.... a »
Fundos §spcm®»e$*m* * | g p or 40G am ort. in t .. á »  ;

{ 2 por 4 08 am ori. e x t . - á  36 3j4.
O bligacion es s /p . de A . d é la  isla  de C u b a . . . . .  á 422*50.
»  . r „  í 9 p o r  4 00. P á 84‘824t2.fondos franssses.... ¡ ,  5o r l o » . . . . . . . . , , , , .  i  U6‘70.

C on so lid ad os in g le s e s . .  ....................................   á 98 7(46.

Cam bios oficiales sobre  plazas extran jeras.
Lóndres, é 90 dias fecba, din., 48*40 p .
París, á ocbo dias vista, fr., 5*02 4^2.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad del aire.

w a »  a c  del barómetro DIRECCION ESTADO
flUUAO. reducida TERMOMETRO

á 0o y en " y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. lrnmede-

..     sec0‘ eido. .... ; ,

6 de la m . 705*44 3:s 2*0 N. E ¿ ,. Viento. Ais. nubes.
9 de la m . 707*27 5*2 3*3 N. N. É. Id. fte.. Nuboso.

42 del dia.. 707*49 7*8 5*2 N. E . .  Id. h.° Idem.
3 de la t . . 706*52 8*9 5*5 N. E . . .  V iento. Idem.
6 de la t ,. 707*16 5*4 3*1 N. E . . .  Id. fte .. Idem.
9 d é la  n.. 708*29 4*0 2*1 N. E . . .  V iento. D espejado

Temperatura máxima del aire, á la som b ra ... 1. . . . . .  9*7
Idem mínima de i d .    ...................  ..................................  2*7

Diferencia ...........................    7*0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 44*5
Idem id. dentro de una esfera de crista l..........................  34*4

Diferencia            4 9*9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 87 de Enero de 1880.

ALTURA XEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0® y raínra ESTADO

LOCALIDADES, al nWel del en grados clon del del del
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S. Sebastian. 766*3 4*2 N .. . . . .  C alm a. Nuboso . . .  T ranqV
B ilbao  766*9 2*?. S. E . . . Brisa. . Casi cub.°. A; p ie /
O /ied o   764*6 3 6 S. O . . .  Idem .. Despejado. »
Coruña(8h.). 762*9 5*4 N .J . . . .  I d e m .. íd e m  Agitad.
Santiago  764*6 4 6 N. L . . .  rd e m . .  I d e m . . . . .  »

Oporto (8 h.). 765*6 9‘ ! E. S E. V iento. Id e m  P. ag it /
Lisboa (8 h.),. 763*7 8*0 N. N. E. Idem  . .  Nubes . . . .  T ra n q /
B a d a jo z .. . . .  » 6*8 N. E . . .  B risa .. N u b o so ... »

S.Fern.(Sh.). 760*0 7*2 N  Idem . .  C ub ierto .. T ra n q /
Sevilla — , .  758*6 ^h‘ ¡> N. E . . Calm a. N u b o s o ...  »
T a r i f a . . . . . .  757*2 ¿. E . . .  B r isa .. C /, lluvia; T ra n q /
Granada  759'2 4*2 N. E . . .  C fim a . N u b es.* ... «

Cartagena... 759*9 , 9*4 N. E . . .  I d e m .. N u b o so ... Plana.
Alicante  763*7 40*<> N. E . . .  Viento C ubierto..  Agitad.
M urcia  762*6 8*8 O . .  . .  Brisa . C. c.°, 11/. »
V alencia  764*3 40*0 N 1 E ...  Viento. C.°, lluvia. »
P a lm a   782*0 4 2*o ,N. E . ..  ;dem . .  Nubes Oleaje.
B arcelona ... 765*8 9*8 N. E . . .  Id e m .. N u b o so ... Idem.

T eruel  765*4 3*6 N .E . . .  Calm a. C ubierto.. »
Zaragoza—  » r e  N. O . . .  B risa .. N u b o so ... »
S or ia   7fi5*5 4*3 N .E . . .  Id e m .. N.1-', n ieve. »
Burgos • 767*8 — 0*2 N .E . . .  Calma.. Nubes ..
V alladolid.. .  768*3 4*0 N .E . . .  B risa . Id em   »
Salam anca.. 763*0 9 S. E . . .  Calm a. N u b o so ... »

M ad rid   765*6 5*2 N. N.E. v ° f t c>. I d e m . , . .  »
Escorial  769*5 N . E . . .  B r isa .. Cubierto..’
Ciudad-Beal. 763*6 5*4 E  Id em . .  Id em   »
A lbacete  765*6 6*0 N. E . . .  Viento. Id em   >

A yu n ta m ien to   con stitu cion a l d e M a d r id .
De los partes rem itidos p or  la A dm inistración principal de Ma t a 

deros públicos, Intervención del M ercado de granos y  Visita general ¡ 
de policía  urbana, resultan sor los p recios  de los artículos de con - 1 
ium o au el día de ayer los sigifiem.es ¡

Carne de vaca, de 13*75 á 4 4**68 pesetas la arroba, y  á *5*55 el kil<5- I 
gramo. . ?

Id a #  carn ero, í  0 63 pesetas ,1a libra, y  4 f'fiS el Ifitdgramo, ¡

Despojos de cerdo, de 4 4 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 
libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilogramo.

tocin o  anejo, de 4S á 49 pesetas la a r ro b a ; ds 0*84 á fi‘87 h  li
bra, y  da 4 ‘82 á 4*9® el kilógr&mo.

Idem fresco, de 47 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra , y 
á 4*80 el kilogramo.

Idem en canal, de 17 á 17*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jam o», -d® 24*25 á 35 pe?etss la arroba, de si t *75 

bra, y  de **67 á 3*80 el kilógramo.
Pas a e d o s  libras, de 0*44 á 0 ‘54 peseta?, y  de 3*47 á @*62 el M ió- 

gramo.
Garbanzos, de V50 á 4 7‘50 pesetas la a rrob a ; d© 9*S8 á 3*74 la p-. 

bra, y  de 0‘6S á 4 ‘54 el kilógram o.
Jadías, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; d@ 3*!§ á 9*97 la  lib ra , 

y  0*54 á 0‘S3 el k ilógram o.
Arroz, d© 7 á 9 pesetas la a rroba ; d e  $*S7 la  l ib r a , y  de §‘05 

é 3*8® el kilógram o.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la a r r o b s ; de á #*2S- la libra , y 

de @*54 á 0*63 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4 ‘ T ápeselas la  a rrob a , y  á 0*4 5 el kiló

gramo.
Idem m ineral, de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y á  0‘14 el kilogramo.
Cok, d© 0‘84 á 3*87 pesetas la arrobs, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 4 5 pesetas la a rrob a ; de 0*50 á 0*80 la  libra , 7 de 

4*08 á 4 *33 el kilógram o.
Patatas, de 1 ‘62 á 2‘42 pesetas la arroba , y  de 0*44 á 0‘ 16 la libra.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la  a r r o b a ; d® 3‘53 á@ ‘60 ia im ra, y 

de 4 3*4 0 á 44*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 

4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 peseta s oí d ecá litro .
Trigo, precio medio, á 17*4 8 pesetas la fanega, y  á 31 ‘09 el hectóiitro.
Cebaos, precio medio, á 7*58 pesetas U í anega, y  á 43*71 el hectóiitro.

Hova. ffessi degolladas nn si dies df ayer**- Vacas, 469.«-Carne- 
ros, 333.— Terneras, 54 .— Cerdos, 234.— Total, 787.

Su peso en lib ra s .... .  4 35.918.-=-Idem en k ilógram os.. . . .  62.210.

Nota. No se ha hecho'operación alguna en el dia de hoy en el mer
cado de carnes muertas.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéwísJjpUNTOS DE RECAUDACION. P tS . CéfítS .

T oledo.     2.347*81 C iu d a d -R e a l . . . . . . . . .  4.884*74
S e g o v ia ... .   ........... 4.623 14 Pozos.de hielo interv. »
N o r t e . . . . . -------. .  . . . . .  . 8 360*06 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . . . . . ....................  4.5*3*50 residuos............................ »
Aragón   67397 M atad eros.................... 48,264*70
Valencia;..........................  2.063*46 , -
M e d io d ía . . . . .  . . .  23.574*96 1
C o r re o s . . . .......................  64*25 T otal ......... ..........  60.437*59

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 27 de Enero de i 880.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy miércoles,, á las ocho y media 
de la noche; usando de la palabra para rectificar los seño
res Marañon y Morenas.

ANUNCIOS.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 2* 
L  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de 1878.—  Edición oficial. Se halla áe 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de «na pese
ta cáda ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

f Santos Julián, Cirilo y Valerio, Obispos, y San Tirso 
y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Turno impar.— 
Mignon. ■

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno d.° 
pkr—Entre bobos anda el juego.—Fin de fiesta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno 8/—Las dos huérfanas.

TEATRO DE APOLO.—A beneficio de D. Mariano Fernan
dez.— Luchas heroicas.—La feria de las mujeres.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°— ¡Adiós, Madridl

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—El 
ayuda de cámara.—Sin cocinera.—Mi mujer no me espera.— 
Específico moral.

TEATRO MARTIN.—A las'oeho y media.— Dos reales de ju
días.—Hijo de viuda,—El libro verde.— Una víctima inocente.— 
Baile.


